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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 22  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-18872-2023
CARATULADO : RAM REZ/FISCO DE CHILE-DGACÍ

Santiago,  veintiuno de agosto de dos mil veinticinco

           
VISTOS:

A  folio  1, con fecha 13 de noviembre  de 2023,  compareci  donó  

Nicol s Alberto Leal Sep lveda, abogado, y don Eduardo Armando Garc aá ú í  

Ramos, abogado, en representaci n de don ó JUAN CARLOS RAM REZÍ  

C RDENASÁ , pensionado, c dula nacional de identidad n mero 6.703.494-é ú

5,  do a  ñ CARMEN  MAR A  MU OZ  MU OZÍ Ñ Ñ ,  pensionada,  c dulaé  

nacional  de  identidad  n mero  7.673.800-9,  do a  ú ñ PATRICIA  DEL 

CARMEN RAM REZ  MU OZÍ Ñ ,  auxiliar  de aseo,  c dula  nacional  deé  

identidad n mero  13.742.017-1,  do a  ú ñ JESSICA  ANDREA  RAM REZÍ  

MU OZÑ , due a de casa, c dula nacional de identidad n mero 15.307.883-ñ é ú

1  y  don  JUAN  ANDR S  RAM REZ  MU OZÉ Í Ñ ,  trabajador,  c dulaé  

nacional de identidad n mero 17.893.673-5 todos con domicilio en Calleú  

Moneda,  n mero  1140,  comuna  y  ciudad  de  Santiago,  Regi nú ó  

Metropolitana, quienes vienen en interponer demanda de indemnizaci n deó  

perjuicios en virtud de la representaci n ya se alada, en contra del ó ñ FISCO 

DE  CHILE, representado legalmente en esta jurisdicci n por don Ra ló ú  

Letelier  Wartenberg,  abogado  de  la  comuna  de  Santiago,  todos  con 

domicilio en Calle Agustinas 1225, piso 4 , comuna de Santiago o por quienº  

le subrogue o reemplace legalmente.

Fundamenta  su  demanda  en  que  don  Juan  Carlos  Ram rezí  

C rdenasá  fue reconocido como v ctima de prisi n pol tica y tortura por laí ó í  

Comisi n Asesora Presidencial creada mediante el Decreto Supremo N  43,ó °  

publicado el 5 de febrero de 2010, en el marco de lo dispuesto por la Ley 
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N  19.992, apareciendo bajo el n mero ° ú 19.893 en el listado elaborado por 

dicha Comisi n, com nmente conocida como Comisi n Valech I.ó ú ó

Sostiene  que  la  Comisi n  fue  creada  con  el  objeto  de  suplir  lasó  

limitaciones de la Comisi n Rettig, centrada nicamente en las muertes deó ú  

personas a manos de agentes del Estado durante la dictadura militar, sin 

contemplar  a  v ctimas  de  prisi n  pol tica  ni  tortura.  Expone  que  losí ó í  

antecedentes  del  demandante  principal  fueron  evaluados  y  calificados 

conforme a las exigencias legales y reglamentarias vigentes.

Relato de don Juan Carlos Ram rez C rdenasí á . 

Relatan que, don Juan Carlos Ram rez C rdenas, actualmente de 72í á  

a os, y domiciliado en la ciudad de Punta Arenas, fue v ctima de detenci nñ í ó  

ilegal y torturas durante el periodo de la dictadura militar, espec ficamenteí  

entre los d as 20 de octubre y 15 de noviembre de 1973. Manifiestan que, alí  

momento de los hechos, el actor ten a 22 a os, trabajaba en el Ministerioí ñ  

de Educaci n en el rea de imprenta y cursaba estudios vespertinos paraó á  

completar  su  ense anza  media.  A aden  que  viv a  junto  a  sus  padres  yñ ñ í  

hermanos, y que era militante del Partido Comunista.

Refieren que, el d a í 20 de octubre de 1973, mientras se dirig a a suí  

lugar de trabajo en Punta Arenas, fue interceptado por agentes de la Fuerza 

A rea  de  Chile,  quienes  lo  detuvieron  sin  orden  judicial  ni  explicaci né ó  

alguna, siendo trasladado a la Base A rea Bah a Catalina. Aducen que, ené í  

dicho  recinto,  fue  sometido  a  apremios  ileg timos  de  extrema  crueldad,í  

consistentes en torturas diarias, sistem ticas y degradantes. Se alan que, ená ñ  

reiteradas  ocasiones,  durante  la  madrugada,  fue  sacado  de  su  celda  y 

lanzado  al  mar  en  el  Estrecho  de  Magallanes  como  forma  de 

amedrentamiento.

Argumentan que, durante su encierro fue interrogado insistentemente 

sobre  armas  que  supuestamente  escond a,  sobre  personas  a  las  que  noí  

conoc a, y sobre un denominado PLAN Z , del cual no ten a conocimientoí “ ” í  

alguno.  Precisan  que,  al  no  proporcionar  las  respuestas  esperadas,  fue 

sometido a graves actos de tortura: golpes de corriente el ctrica en el pecho,é  

test culos,  ano  y  pies;  golpizas  reiteradas  con  pu os  en  el  est mago  yí ñ ó  

culatazos  en  diversas  zonas  del  cuerpo.  Indican  que  las  aplicaciones 
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el ctricas lo dejaban descompensado, inmovilizado y sin fuerza, postrado ené  

el suelo sin posibilidad de reacci n.ó

Hacen presente que, uno de los episodios m s traum ticos fue cuandoá á  

lo  enfrentaron  a  un  pelot n  de  fusilamiento  dentro  del  recinto  militar,ó  

situaci n que lo llev  a pensar que iba a morir. Recalcan que fue sometidoó ó  

a una violencia constante, convertido en objeto de burla por parte de los 

funcionarios y tratado como un animal, siendo arrojado al mar al menos 

cinco veces. Sostienen que fue liberado el d a í 15 de noviembre de 1973, 

bajo la condici n de presentarse semanalmente a firmar en una comisar aó í  

durante un a o, sin que existiera causa judicial en su contra, reafirmandoñ  

as  la absoluta arbitrariedad del procedimiento.í

Manifiestan que, al regresar a su hogar, no fue capaz de relatar a sus 

padres lo sucedido debido al miedo y al impacto psicol gico, lo que generó ó 

un quiebre emocional  profundo.  Indican que su madre,  muy nerviosa y 

preocupada, le se alaba constantemente que hab a cambiado mucho, lo queñ í  

confirma la alteraci n de su estado an mico. Refieren que desde entoncesó í  

comenz  a  tener  pesadillas  recurrentes,  se  despertaba  sobresaltado  y  seó  

levantaba  varias  veces  en  la  noche  para  verificar  las  cerraduras, 

desarrollando un patr n de hipervigilancia. Sostienen que fue seguido poró  

Carabineros incluso despu s de ser liberado, lo que aumentaba su sensaci né ó  

de inseguridad.

Aducen que, perdi  su empleo, lo que lo oblig  a desempe arse deó ó ñ  

manera informal e inestable por muchos a os, provocando una situaci n deñ ó  

precariedad econ mica que afect  al grupo familiar. A aden que abandonó ó ñ ó 

sus estudios y que su domicilio fue allanado de forma reiterada por efectivos 

militares,  situaci n  que lo  manten a  en  un constante  estado de  tensi n.ó í ó  

Relatan que su madre se escond a bajo la mesa y que l mismo tiritaba deí é  

miedo ante cada irrupci n. Afirman que, como consecuencia de las golpizas,ó  

se le diagnostic  una hernia en la columna que no puede ser operada por eló  

alto riesgo vital que implica, lo cual fue certificado m dicamente.é

Sostienen que, en el a o 1974 comenz  a experimentar problemasñ ó  

card acos  severos,  manifestados  en  infartos  recurrentes  producto  de  lasí  

descargas el ctricas sufridas en el pecho durante la detenci n. Refieren queé ó  

ha sufrido siete episodios de infarto a lo largo de su vida, lo que deriv  en laó  
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necesidad de ser  intervenido quir rgicamente  en enero  del  presente  a oú ñ  

para la instalaci n de un marcapaso.ó

Manifiestan que, debido al trauma acumulado, recurri  al consumoó  

de alcohol como una forma de evasi n emocional,  para no enfrentar suó  

realidad y aliviar su dolor f sico y psicol gico. Indican que su experiencia deí ó  

detenci n  le  provoc  una  transformaci n  radical  de  su  personalidad,ó ó ó  

volvi ndose emocionalmente distante, fr o y sin manifestaciones de afecto,é í  

incluso con sus seres m s cercanos.á

Aducen que, seis meses despu s de su liberaci n, ley  en un peri dicoé ó ó ó  

que la detenci n habr a sido producto de una confusi n de identidad, sinó í ó  

que  existiera  jam s  disculpa  o  reparaci n  alguna  por  las  humillacionesá ó  

sufridas. En la actualidad, manifiestan que el actor principal no puede tener 

contacto con agentes  del  Estado sin experimentar  temor y rabia,  y  que 

contin a siendo v ctima de insomnio, pesadillas y una sensaci n permanenteú í ó  

de inseguridad,  lo  que lo  obliga  a  mantener  patrones  de hipervigilancia 

nocturna.

Finalmente, sostienen que las im genes del pasado siguen presentes ená  

su mente de forma persistente, constituy ndose en una carga emocional queé  

ha condicionado toda su vida.

Relato de do a Carmen Mar a Mu oz Mu oz. ñ í ñ ñ

Sostienen  que,  es  c nyuge  del  actor  principal  don  Juan  Carlosó  

Ram rez C rdenas, quien fue v ctima de detenci n ilegal y tortura duranteí á í ó  

la dictadura militar, entre el 20 de octubre y el 15 de noviembre de 1973. 

Refieren  que actualmente  tiene  68  a osñ ,  reside  en  la  ciudad de  Punta 

Arenas, y conoci  a su esposo en el a o 1977, cuando ella ten a 22 a os, enó ñ í ñ  

el sector Barrio Sur de dicha ciudad.

Manifiestan  que,  al  inicio  de  su  relaci n,  su  c nyuge  presentabaó ó  

inestabilidad emocional y temor constante, aunque en esa etapa no le hab aí  

revelado las circunstancias de su detenci n. Relata que se trataba de unó  

hombre  reservado,  silencioso  y  trabajador,  que  se  desempe aba  comoñ  

pintor,  realizando  labores  en  distintos  sectores  perif ricos  de  la  ciudad.é  

Argumenta que, debido a la precariedad econ mica en que viv an, muchasó í  

veces su esposo optaba por no regresar a casa con tal de evitar gastar en 

transporte, y que ambos resid an en la vivienda de los padres de ella, ante laí  
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imposibilidad de acceder a una casa propia. A ade que su esposo, desdeñ  

joven,  padec a  afecciones  card acas  que  se  manifestaban  en  infartosí í  

recurrentes, episodios que le generaban una constante angustia, al punto de 

temer por su vida en cada crisis.

Refieren que, luego de tres a os de matrimonio, su esposo le confesñ ó 

por primera vez los hechos sufridos durante su detenci n, revelaci n que laó ó  

impact  profundamente  y  le  permiti  comprender  las  razones  de  suó ó  

comportamiento: su negativa a dormir, las pesadillas, las crisis nerviosas y la 

insistente  revisi n  de  puertas  durante  la  noche.  Sostiene  que,  en  1979,ó  

tuvieron a su primera hija y lograron adjudicarse un terreno a trav s de uné  

comit  de vivienda, pero no contaban con recursos para construir una casa,é  

por  lo  que  continuaron  residiendo  con  sus  padres  incluso  luego  del 

nacimiento de sus tres hijos.

Aducen que, en el a o 1996, cuando su hija mayor ten a 17 a os, lañ í ñ  

familia fue obligada a abandonar la vivienda de sus padres, lo que los sumió 

en una grave crisis habitacional. Indica que su hija dej  sus estudios paraó  

trabajar como garzona a tiempo completo, su esposo aument  sus jornadasó  

laborales, a veces sin regresar por semanas, y ella realizaba costuras para 

colaborar  con  el  sustento  econ mico.  Refiere  que,  gracias  al  esfuerzoó  

conjunto, lograron construir una vivienda en el  terreno adjudicado, pero 

que el precio de ello fue que su hija mayor nunca retomara sus estudios y 

que sus otros hijos tampoco completaran su educaci n formal, asumiendoó  

responsabilidades de adultos a temprana edad.

Manifiestan que, su esposo no expresaba sus emociones, pero que ella 

percib a su sufrimiento mediante sus cambios de conducta, nerviosismo yí  

reacciones desproporcionadas. Expone que desarroll  un miedo profundo aó  

los  hospitales  y  a  las  hospitalizaciones,  asoci ndolos  con  abandono  yá  

maltrato,  lo  que  agravaba  sus  cuadros  cl nicos.  A ade  que,  por  largosí ñ  

periodos, recurr a al consumo excesivo de alcohol como mecanismo paraí  

anestesiar el dolor f sico y emocional, particularmente los derivados de lasí  

lesiones en la espalda y los problemas card acos. Asevera que, en reiteradasí  

ocasiones,  su  esposo  mencionaba  que  solo  bajo  los  efectos  del  alcohol 

lograba  mitigar  el  sufrimiento  f sico  y  ps quico,  y  que  durante  a os  seí í ñ  
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refugi  tambi n en el tabaco, demorando mucho tiempo en dejar ambosó é  

h bitos.á

Argumentan que, vivieron un episodio cr tico cuando, producto de uní  

fallo card aco, su esposo debi  permanecer durante nueve d as en la Unidadí ó í  

de Tratamientos Intensivos, instancia en la que el personal m dico advirtié ó 

s ntomas de claustrofobia, ansiedad extrema y crisis nerviosas al quedar soloí  

o ser abordado por funcionarios, conductas que, afirma, se explican como 

secuelas  directas  del  periodo  de  detenci n  y  tortura.  Refiere  que,ó  

actualmente,  su  c nyuge  vive  con  un  marcapaso  y  padece  un  doloró  

permanente  en  la  espalda  producto  de  una  hernia  inoperable,  lo  que 

atribuye  a  los  golpes  sufridos  en  cautiverio.  A ade  que  las  m ltiplesñ ú  

aplicaciones  de  corriente  el ctrica  que  recibi  en  el  pecho  deterioraroné ó  

gravemente su coraz n.ó

Manifiesta que, a sus 72 a os, el actor principal contin a sufriendoñ ú  

pesadillas  recurrentes,  se  despierta  sobresaltado,  revisa  cerraduras  en  la 

madrugada y permanece en un estado de vigilancia permanente, afectando 

su descanso y el de su n cleo familiar. Se ala que ha debido asumir un rolú ñ  

de  cuidadora  a  tiempo completo,  desatendiendo incluso  su propia  salud 

emocional,  y que opta por ocultar cualquier problema personal para no 

a adir carga a su esposo, concentrando toda su energ a en su cuidado f sicoñ í í  

y contenci n an mica.ó í

Sostienen  que,  las  secuelas  sufridas  por  su  c nyuge,  lejos  de  seró  

aisladas, han tenido un profundo efecto sobre ella y sus hijos, generando un 

ambiente familiar marcado por la inseguridad, el sobresalto nocturno y la 

preocupaci n constante. Refiere que ella misma ha desarrollado un patr nó ó  

de sue o alterado, durmiendo en estado de alerta, con la idea permanenteñ  

de que algo malo puede ocurrir. Precisa que debe asistir a su esposo en el 

proceso de conciliaci n del sue o, tranquiliz ndolo y asegur ndole que estó ñ á á á 

a salvo, como parte de una rutina de contenci n emocional.ó

A aden que,  las  decisiones que adoptaron como familia  estuvieronñ  

determinadas  por  la  escasez  econ mica,  y  que  siente  frustraci n  por  eló ó  

hecho de que ninguno de sus hijos pudo concretar un desarrollo acad micoé  

pleno,  debiendo  incorporarse  precozmente  al  mundo  laboral.  Finaliza 

se alando que no ha sido f cil  convivir durante toda una vida con unañ á  
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persona emocional y f sicamente afectada, puesto que las preocupaciones,í  

los cuidados y los miedos se han mantenido constantes con el paso de los 

a os, generando una afectaci n integral y permanente a su proyecto de vidañ ó  

familiar.

Relato de do a Patricia del Carmen Ram rez Mu oz. ñ í ñ

Sostienen que,  do a Patricia  Ram rez,  tiene 43 a os,  reside en lañ í ñ  

ciudad de Punta Arenas y es hija de don Juan Carlos Ram rez C rdenas,í á  

quien fue detenido y torturado durante la dictadura militar, entre el 20 de 

octubre y el 15 de noviembre de 1973. Expone que durante su infancia no 

tuvo conocimiento de los hechos sufridos por su padre, y que jam s habr aá í  

imaginado la magnitud del da o padecido. Se ala que lo recuerda como unñ ñ  

hombre muy silencioso, reservado y trabajador, que muchas veces no volv aí  

al hogar debido a las exigencias de su trabajo en las afueras de la ciudad.

Manifiestan que, su n cleo familiar estaba compuesto por tres hijos yú  

sus dos padres, y que hasta los 17 a os vivieron con sus abuelos maternos.ñ  

Afirman que,  su infancia estuvo marcada por la escasez econ mica y laó  

precariedad, al punto de que en ocasiones carec an de alimento suficiente,í  

debiendo compartir un tarro de jurel entre todos los miembros del grupo 

familiar o recolectar alimentos desde una bodega para poder alimentarse.

Sostienen que, desde que tiene uso de raz n recuerda los problemasó  

card acos de su padre, y describe un episodio ocurrido cuando ten a 8 a os,í í ñ  

en el que presenci  c mo su padre comenz  a tocarse el pecho, afirmandoó ó ó  

que le faltaba el aire, mientras todo su cuerpo temblaba. Refiere que cayó 

inconsciente junto a la estufa y que debi  ser trasladado de urgencia enó  

ambulancia, situaci n que se repiti  en varias oportunidades a lo largo de suó ó  

vida.  Argumenta  que  su  padre  canalizaba  sus  angustias  mediante  el 

consumo de alcohol,  afirmando que solo  en estado de ebriedad lograba 

olvidar las vivencias traum ticas y disminuir el dolor f sico. Expone que,á í  

durante  las  hospitalizaciones,  su  padre  sufr a  crisis  nerviosas  severas  eí  

incluso,  en  una  oportunidad,  intent  suicidarse,  siendo  su  madre  quienó  

debi  acudir con urgencia para contenerlo. Se ala que su padre afirmabaó ñ  

que  los  doctores  lo  iban  a  torturar  y  que  su  propia  familia  lo  estaba 

entregando a quienes le causar an da o.í ñ
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Afirman  que,  en  esa  poca,  no  comprend a  las  razones  delé í  

comportamiento de su padre, pero que el sufrimiento familiar la afectaba 

profundamente. Refiere que lloraba sola, en silencio y escondida bajo las 

frazadas, cuidando de no mostrar sus emociones para no a adir carga a susñ  

padres.  Indican que,  a  los  17 a os,  cuando cursaba  segundo medio,  suñ  

familia fue desalojada de la casa de sus abuelos, por lo que tom  la decisi nó ó  

de abandonar sus estudios y comenzar a trabajar como garzona, con el fin 

de aportar econ micamente y permitir la construcci n de una vivienda enó ó  

un terreno que pertenec a a sus padres. Aduce que, desde entonces, jam sí á  

dej  de trabajar, asumiendo un rol de proveedora y protectora del grupoó  

familiar.

Refieren que, su padre no pod a trabajar todos los d as debido a suí í  

estado de salud, y que el ingreso familiar era insuficiente, por lo que su 

colaboraci n fue indispensable. Describe que, durante las noches, su padreó  

despertaba  gritando,  v ctima  de  pesadillas  recurrentes,  y  que  hasta  hoyí  

mantiene el h bito de levantarse varias veces para verificar que todo está é 

cerrado, manifestando un estado de vigilancia permanente. Se ala que, siñ  

bien en ese tiempo a n no conoc a los detalles de la detenci n de su padre,ú í ó  

observaba un ambiente de permanente tensi n en el hogar: su madre eraó  

temerosa,  no  les  permit a  salir  con  amistades,  y  su  padre  eraí  

extremadamente  sobreprotector,  al  punto  de  no  permitir  la  entrada  de 

desconocidos a la casa. Indica que l no expresaba afecto verbal ni f sico, loé í  

que  ella  atribuye  a  su  car cter  retra do,  aunque  siempre  se  mostrá í ó 

preocupado por su familia.

Manifiestan que fue reci n hace cinco a os cuando supo por primeraé ñ  

vez del periodo de detenci n y tortura vivido por su padre, revelaci n queó ó  

la hizo llorar profundamente y que le permiti  comprender muchos aspectosó  

de su personalidad y estado de salud que, aunque nunca reproch , s  leó í  

generaban  dolor.  Precisa  que  los  m dicos  informaron  que  las  dolenciasé  

card acas  de  su  padre  se  originaron  por  las  reiteradas  aplicaciones  deí  

corriente el ctrica sufridas durante su encierro, y que, adem s, producto deé á  

los golpes, desarroll  una hernia en la espalda que hasta hoy permaneceó  

inoperable debido al alto riesgo vital que implica la cirug a. A ade que en elí ñ  
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presente a o su padre fue sometido a una intervenci n quir rgica para lañ ó ú  

instalaci n de un marcapaso.ó

Aseveran que, desde ni a, ha ejercido un rol de contenci n emocionalñ ó  

tanto para su madre como para su padre, asumiendo una responsabilidad 

desproporcionada  para  su  edad.  Argumenta  que,  si  bien  su  entorno  la 

considera  una  persona  fuerte,  en  realidad  ha  sido  la  m s  fr gilá á  

emocionalmente, confesando que lloraba todas las noches al ver a su familia 

quebrada por el sufrimiento y la enfermedad.

Se alan que actualmente tiene 43 a os, es madre de cuatro hijos y señ ñ  

desempe a  como  auxiliar  de  aseo.  Afirman  que,  ha  replicado  ciertosñ  

patrones  de  conducta  aprendidos  en  su  infancia,  adoptando una actitud 

estricta  y  sobreprotectora  con sus  propios  hijos,  y  que  le  cuesta  mucho 

expresar cari o, del mismo modo que lo hac a su padre. A ade que sigueñ í ñ  

sintiendo la necesidad de aportar econ micamente al hogar de sus padres yó  

que, a n hoy, asume la tarea de equilibrar las tensiones familiares, buscandoú  

soluciones y preocup ndose por el bienestar de todos.á

Relato de do a Jessica Andrea Ram rez Mu oz. ñ í ñ

Manifiestan que, do a Jessica Ram rez, tiene 41 a os, reside en lañ í ñ  

ciudad de Punta Arenas y es hija de don Juan Carlos Ram rez C rdenas,í á  

quien  fue  detenido  y  torturado  por  agentes  del  Estado  entre  el  20  de 

octubre y el 15 de noviembre de 1973. Sostienen que naci  en 1982 y que,ó  

durante su ni ez, ni ella ni sus hermanos fueron informados por sus padresñ  

acerca de tales hechos, raz n por la cual jam s imaginaron la magnitud deó á  

las violaciones a los derechos humanos sufridas por su progenitor.

Refieren que, desde sus primeros a os de vida, vivieron junto a susñ  

abuelos maternos, sus dos hermanos y sus padres. Recuerdan a su padre 

como una persona silenciosa, reservada y trabajadora, quien con frecuencia 

no  regresaba  al  hogar  por  estar  desempe ando  labores  fuera  del  reañ á  

urbana. Agregan que su madre siempre fue muy dedicada y preocupada por 

sus  hijos.  Manifiestan  que  uno  de  los  elementos  m s  constantes  en  suá  

experiencia infantil fue la enfermedad card aca de su padre, quien desdeí  

muy temprana edad sufr a infartos y episodios de insuficiencia card aca, loí í  

que  lo  obligaba  a  frecuentes  hospitalizaciones  e  imped a  su  regularidadí  
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laboral. Sostienen que, en dichas ocasiones, su madre asum a el sustentoí  

econ mico a trav s de trabajos de costura.ó é

Afirman que, durante las noches, presenciaban c mo su padre sufr aó í  

alteraciones del sue o, despertaba sobresaltado, gritaba en sue os y recorr añ ñ í  

reiteradamente la vivienda para verificar que todo se encontrara cerrado, lo 

que les  generaba un estado de permanente  preocupaci n  e  inseguridad.ó  

Relatan que, cuando la demandante cursaba primero medio, y su hermana 

mayor  ten a  17  a os,  debieron  abandonar  la  casa  de  sus  abuelos  porí ñ  

exigencia del propietario. En ese contexto, se trasladaron a un terreno que 

pertenec a a sus padres, lo que oblig  a todos los integrantes del n cleoí ó ú  

familiar a realizar esfuerzos extraordinarios para construir una vivienda: su 

hermana dej  de estudiar para trabajar, su padre aument  su carga laboral,ó ó  

su  madre  increment  sus  trabajos  de  costura,  y  ella  misma  decidió ó 

abandonar sus estudios dada la urgencia econ mica de la familia.ó

Expresan que, en determinados periodos del a o, su padre reca a enñ í  

el consumo excesivo de alcohol, lo cual justificaba afirmando que, en estado 

de  ebriedad,  pod a  sobrellevar  mejor  sus  miedos  y  olvidar  los  episodiosí  

traum ticos.  Indican que,  durante  esas  etapas,  mostraba una sensibilidadá  

emocional aumentada y rememoraba vivencias de su juventud vinculadas a 

su detenci n. Sostienen que fue reci n hace cinco a os cuando su padreó é ñ  

convoc  a una reuni n familiar y les revel  lo ocurrido durante su reclusi n,ó ó ó ó  

lo  que  les  provoc  una  profunda  tristeza  e  impotencia,  y  permitió ó 

comprender  muchas  de  las  conductas  que  hasta  entonces  les  resultaban 

incomprensibles.

Manifiestan que, la preocupaci n por la salud del padre ha sido unaó  

constante en sus vidas, desde los infartos sufridos durante su infancia hasta 

su actual  condici n card aca.  Sostienen que la ausencia f sica del  padre,ó í í  

provocada tanto por sus labores como por sus enfermedades, gener  en laó  

demandante una profunda carencia afectiva, sentimiento que se intensificaba 

cada vez que lo ve a descompensarse f sicamente, gener ndole una constanteí í á  

sensaci n de que en cualquier momento pod a morir. Refieren que dichaó í  

tensi n  permanente  se  tradujo  en  inseguridad  emocional,  episodios  deó  

insomnio  y  crisis  de  p nico,  las  cuales  fueron  diagnosticadas  por  uná  
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psiquiatra  como  el  resultado  de  una  acumulaci n  de  angustias  noó  

expresadas.

Sostienen que, en sus hospitalizaciones m s graves, su padre manifestá ó 

un temor patol gico a ser atendido por personal m dico, a quienes asociabaó é  

con los torturadores del pasado, llegando incluso a expresar que prefer a laí  

muerte antes que quedar internado. Refieren que, en una ocasi n, su madreó  

debi  retirarlo de forma urgente del hospital tras un intento de suicidio.ó  

Argumentan que su padre, hasta la actualidad, no puede permanecer solo 

sin experimentar episodios de desesperaci n. Manifiestan que la demandanteó  

residi  con sus padres hasta los 40 a os, motivada por el temor constante aó ñ  

que  pudieran  fallecer  o  descompensarse,  situaci n  que  restringió ó 

significativamente su autonom a personal y social, debiendo someterse a lasí  

estrictas reglas impuestas por su padre y renunciar a m ltiples experienciasú  

propias de su ciclo vital.

Expresan que, en la actualidad, la demandante es madre de tres hijos 

y  reproduce,  en gran medida,  los  patrones  de sobreprotecci n y rigidezó  

adquiridos  en  su  n cleo  familiar  de  origen,  siendo  una  madre  estricta,ú  

autoritaria, y con dificultades para expresar cari o. Refieren que contin añ ú  

experimentando crisis de p nico, pero que evita compartir sus emocionesá  

con  otros,  sosteniendo  interiormente  el  peso  de  sus  propias  angustias. 

Finalmente,  sostienen  que,  hasta  la  fecha,  deben  estar  pendientes  de  la 

condici n de salud de sus padres: su padre vive con un marcapaso y conó  

una hernia inoperable en la columna vertebral,  producto de las torturas 

sufridas, mientras que su madre padece una evidente afectaci n emocionaló  

derivada  de  d cadas  de  convivir  con  una  pareja  enferma,  vulnerable  yé  

profundamente afectada por el trauma.

Relato de don Juan Andr s Ram rez Mu oz.é í ñ

Respecto de don Juan Ram rez, sostiene que, tiene í 31 a osñ , reside en 

la ciudad de Punta Arenas y es hijo de don Juan Carlos Ram rez C rdenas,í á  

quien fue v ctima de detenci n ilegal y tortura por parte de agentes delí ó  

Estado entre el 20 de octubre y el 15 de noviembre de 1973. Manifiestan 

que durante su infancia jam s tuvo conocimiento de los hechos padecidosá  

por su padre, ni del contexto en el cual ocurrieron, ya que estos nunca 

fueron comentados en su hogar.
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Refieren que, desde temprana edad, observaron a su padre aquejado 

por diversas enfermedades, especialmente problemas card acos y una herniaí  

en  la  columna  vertebral,  padecimientos  que  lo  afectaban  visiblemente. 

Se alan que su padre trabajaba arduamente y que, durante el d a, rara vezñ í  

coincid an con l; incluso, en varias ocasiones, no regresaba a casa debido aí é  

sus  labores.  Indican que,  producto de  esta  din mica,  el  v nculo afectivoá í  

entre ambos se vio limitado, puesto que su padre era una persona silenciosa, 

distante y con dificultades para demostrar afecto, lo que lo llev  a creceró  

siendo emocionalmente reservado y a no compartir sus sentimientos para no 

generar mayores preocupaciones familiares.

Sostienen  que,  la  crianza  recibida  estuvo  marcada  por  un  patr nó  

estricto, con importantes restricciones,  tanto en el  mbito personal comoá  

social. Expresan que sus padres inculcaron una educaci n r gida, orientadaó í  

al  respeto  irrestricto  hacia  las  autoridades,  sin  espacio  para 

cuestionamientos. Se alan que el car cter retra do y temeroso de su padreñ á í  

generaba un ambiente familiar cargado de tensi n, en el que los silencios yó  

la contenci n emocional predominaban, haci ndose evidente que exist a unó é í  

trasfondo no revelado.

Manifiestan que, fue reci n hace cinco a os cuando su padre convocé ñ ó 

a  una reuni n  familiar  en la  que  relat  por  primera  vez  lo  acontecidoó ó  

durante su detenci n. Afirman que aquella revelaci n gener  un profundoó ó ó  

impacto  emocional,  provocando  sentimientos  de  rencor  hacia  los 

funcionarios de la Fuerza A rea y dem s agentes del Estado, institucionesé á  

que consideran responsables por las torturas y por ocultar graves cr menes.í  

Aducen que, con esta informaci n, pudieron comprender m ltiples aspectosó ú  

de la conducta de su padre, como sus alteraciones de nimo, sus miedosá  

constantes y su tendencia a la hipervigilancia.

Refieren que, durante su ni ez, fueron testigos del consumo reiteradoñ  

de alcohol por parte de su padre, especialmente en momentos en que se 

mostraba m s conversador y aparentemente feliz.  En cambio, cuando seá  

encontraba sobrio, experimentaba pesadillas frecuentes, se despertaba con 

sobresaltos y se levantaba repetidamente por las noches para revisar que las 

puertas  estuvieran cerradas,  lo que generaba una sensaci n constante deó  

inseguridad en el hogar.
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Manifiestan que, sus padres siempre intentaron ofrecerles una vida lo 

m s normal posible, pero que lo hac an ocultando sus miedos y aparentandoá í  

estabilidad,  lo  que,  con  el  tiempo,  gener  consecuencias  emocionalesó  

perceptibles para todos los integrantes de la familia. Relatan que, a los 17 

a os,  el  demandante  tom  la  decisi n  de  abandonar  sus  estudios  parañ ó ó  

contribuir  econ micamente,  desempe ndose  en  labores  de  esquila  deó ñá  

ovejas, debido a la precaria situaci n econ mica del grupo familiar. Se alanó ó ñ  

que su padre, por su deteriorado estado de salud, pasaba largos periodos 

hospitalizado y no pod a generar ingresos, mientras que su madre trabajabaí  

haciendo costuras y su hermana mayor se desempe aba como garzona.ñ

Expresan que, en el presente a o la condici n card aca de su padre señ ó í  

agrav , raz n por la cual fue sometido a la implantaci n de un marcapaso.ó ó ó  

Refieren  que esta  experiencia  fue  especialmente  dura,  pues  su  padre  se 

resist a a la atenci n m dica, asociando a los doctores con sus experienciasí ó é  

traum ticas de tortura y detenci n. Manifiestan que incluso el contacto coná ó  

el personal de salud era percibido por l como una amenaza.é

Indican que, en la actualidad, las preocupaciones contin an, puestoú  

que  su  padre  permanece  con  m ltiples  secuelas  de  salud  y  su  madreú  

presenta  un  desgaste  f sico  y  emocional  evidente,  producto  de  d cadasí é  

dedicadas  al  cuidado  de  su  esposo.  Finalmente,  afirman  que  les  habr aí  

gustado  que  cada  uno  de  los  hermanos  hubiese  podido  culminar  sus 

estudios,  pero que las circunstancias materiales y emocionales del  n cleoú  

familiar lo impidieron.

Previas citas legales, solicita en definitiva se resueva:  condenar a la“  

demandada al pago de la suma de $200.000.000 (doscientos millones de  

pesos)  a  don  JUAN  CARLOS  RAM REZ  C RDENASÍ Á ,  ya 

individualizado, adem s la suma de $100.000.000 (cien millones de pesos)á  

para cada una de las  personas que se mencionan a continuaci n,  do aó ñ  

CARMEN  MAR A  MU OZ  MU OZÍ Ñ Ñ ,  do a  ñ PATRICIA  DEL  

CARMEN  RAM REZ  MU OZÍ Ñ ,  do a  ñ JESSICA  ANDREA 

RAM REZ MU OZÍ Ñ  y don JUAN ANDR S RAM REZ MU OZÉ Í Ñ  por 

concepto de da o moral,  o  a la  suma que US.  Determine  conforme añ  

derecho, cantidad que deber  ser reajustada de acuerdo a la variaci n delá ó  

IPC, desde la fecha de interposici n de esta demanda y el pago efectivo deó  
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la  indemnizaci n que en definitiva  se establezca,  junto con los  interesesó  

legales correspondientes durante el mismo per odo y adem s las costas de laí á  

causa, lo que significa que la demanda de autos comprende a un monto  

total de $600.000.000.- (seiscientos millones de pesos) .”

A  folio  7,  consta  notificaci n personal  subsidiaria  practicada a  laó  

parte demandada, con fecha 22 de enero de 2024. 

A folio  9,  la parte demandada  contest  el libelo enderezado en suó  

contra, sosteniendo: 

En primer lugar, propone sus defensas y excepciones en relaci n conó  

los demandantes que comparecen en calidad de familiares de la v ctimaí  

directa. As , sostuvo que su parte contraviene la totalidad de los hechos ení  

que se funda la demanda respecto de tales demandantes, tanto en la forma 

en que ocurrieron, como en cuanto a su existencia, naturaleza, monto, y la 

relaci n de causalidad de los perjuicios cuya indemnizaci n se reclama.ó ó

Alega como primera defensa la  falta de legitimaci n activaó  de las 

demandantes,  quienes  comparecen  a  t tulo  personal,  invocando un da oí ñ  

moral en su calidad de v ctimas, sin que hubieren sido reconocidas en dichaí  

calidad por el Estado, ni en diciembre de 2004, ni en julio de 2005, ni en 

agosto de 2011, no siendo suficiente invocar la relaci n de parentesco oó  

cercan a  con  la  v ctima  directa.  Sostiene,  que  si  bien  el  da o  porí í ñ  

repercusi n, como el pedido por las actoras, se puede considerar un da oó ñ  

personal, ste nicamente puede indemnizarse dentro de ciertos l mites, noé ú í  

encontr ndose  el  caso  de  marras  englobado  dentro  de  los  casos  que  laá  

doctrina y la jurisprudencia han planteado como causantes de da o reflejo.ñ

En subsidio de lo anterior, opuso la excepci n de improcedencia deó  

la indemnizaci n reclamadaó  por limitaci n de la justicia transicionaló . 

Sostiene que la indemnizaci n pedida se desenvuelve en el marco de lasó  

infracciones a los Derechos Humanos, correspondiendo atender tanto a la 

necesidad de que la sociedad reconozca los errores, como a la necesidad de 

decidir  qu  proporci n  de  los  recursos  econ micos  deber  destinarse  aé ó ó á  

reparar a las v ctimas. En el  marco de lo anterior,  la Ley N 19.992 haí °  

hecho posible atender a dicha necesidad de reparaci n, preferentemente enó  

cuotas  mensuales,  lo  que  ha  significado  un  monto  en  indemnizaciones 

dignas que permitan satisfacer econ micamente el da o moral sufrido poró ñ  
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muchos, opt ndose a  beneficiar a la v ctima directa, y no respecto a lasá í  

personas  ligadas  por  v nculos  de  parentesco,  o  de  amistad  o  cercan a,í í  

quienes fueron excluidas; no obstante, s  fueron considerados en diversosí  

desagravios de car cter simb lico.á ó

Asimismo, y sin perjuicio de las defensas anteriores, sostiene que las 

demandantes  han  obtenido  igualmente  otras  formas  de  reparaci nó  

satisfactiva. De  esta  forma,  el  hecho  que  las  actoras  no  hayan  tenido 

derecho a un pago en dinero --por la preterici n legal--, no significa que noó  

hayan obtenido reparaci n por el da o sufrido, raz n por la cual alega laó ñ ó  

satisfacci n del da o reclamado.ó ñ

Agrega que, trat ndose de un da o extrapatrimonial, su compensaci ná ñ ó  

no se desenvuelve necesariamente en el aspecto puramente econ mico, sinoó  

que  es  posible  reparar  mediante  la  entrega  de  otras  importantes 

prestaciones, como aconteci  en el caso de autos, y que vinieron a satisfaceró  

el da o moral sufrido. ñ

Afirma que, desde la perspectiva de la v ctima por repercusi n, laí ó  

reparaci n  de  los  da os  sufridos  juega  un  rol  protag nico  en  eló ñ ó  

reconocimiento de aquella medida de justicia por tantos a os buscada. Enñ  

este sentido, las negociaciones entre el Estado y las v ctimas revelan que trasí  

toda reparaci n existe una compleja decisi n de mover recursos econ micosó ó ó  

p blicos, programas que incluyen beneficios de salud, gestos simb licos uú ó  

otras  medidas an logas diversas a la simple entrega de una cantidad deá  

dinero. En este sentido, las transiciones han estado, en todos los pa ses queí  

las han llevado a cabo, basadas en complejas negociaciones pol ticas. Bastaí  

para ello revisar someramente las discusiones originadas en la aprobaci n deó  

la Ley 19.123 para darse cuenta del c mulo de sensibilidades e intereses enú  

juego en ella.

En este sentido, indica que la reparaci n a las v ctimas de violacionesó í  

a los derechos humanos se concret  tambi n por reparaciones simb licas, yó é ó  

no meramente pecuniarias, a trav s de actos positivos de reconocimiento yé  

recuerdo  de  los  hechos  que  dieron  lugar  a  aquellas  violaciones  y  que 

permitieran recuperar el honor, dignidad y buen nombre. 

Explica  que  en  el  caso  de  personas  como  las  demandantes,  las 

reparaciones satisfactivas se orientaron en una l nea distinta a la meramenteí  
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econ mica,  entre  otras,  la  ejecuci n  de  diversas  obras  de  reparaci nó ó ó  

simb lica, a saber: a) Construcci n del Memorial del Cementerio Generaló ó  

en Santiago, realizada en el a o 1993; b) El establecimiento, mediante elñ  

Decreto N  121, del Ministerio Secretar a General de la Presidencia, de 10° í  

de octubre de 2006, del D a Nacional del Detenido desaparecido el 30 deí  

agosto  de  cada  a o;  c)  Construcci n  del  Museo  de  la  Memoria  y  losñ ó  

Derechos Humanos, obra inaugurada el 11 de enero de 2010, cuyo objetivo 

fue dar cuenta de las violaciones a los derechos humanos cometidas entre 

los  a os  1973  y  1990  y  que  quedaron  plasmados  en  im genes,  conos,ñ á í  

documentos o monumentos; d) Establecimiento, mediante la Ley 20.405, del 

Premio Nacional de los Derechos Humanos; e)  Construcci n de diversosó  

memoriales y obras a lo largo de todo el pa s y en lugares especialmenteí  

importantes para el recuerdo de las infracciones a los DD.HH.

En suma, y como conclusi n,  el  c mulo de reparaciones indicadasó ú  

han producido satisfacci n de los mismos da os cuya reparaci n se persigue.ó ñ ó  

De  esta  forma,  los  ya  referidos  mecanismos  de  reparaci n,  al  haberó  

compensado precisamente aquellos da os, no pueden, por ello, ser exigidosñ  

nuevamente.

Por ltimo, dedujo ú excepci n de prescripci n de las acciones deó ó  

indemnizaci n de perjuicios, ó sosteniendo que las acciones indemnizatorias 

de familiares de v ctimas de prisi n pol tica y tortura no se ejercen comoí ó í  

causadas directamente por cr menes  de lesa humanidad,  por lo que soní  

plenamente prescriptibles. En efecto, en estos autos comparece la c nyuge yó  

los  hijos  de  la  v ctima  directa  pretendiendo  una  indemnizaci n  por  losí ó  

da os sufridos como consecuencia de las violaciones a los derechos humanosñ  

sufridos  por  su  c nyuge  y  padre.  De  este  modo,  en  tanto  las  aludidasó  

demandantes no son v ctimas de violaciones a los derechos humanos, no seí  

est  en  presencia  de  cr menes  de  lesa  humanidad,  resultandoá í  

incuestionablemente aplicable la instituci n de la prescripci n.ó ó

Prosigue, con arreglo a lo preceptuado por el art culo 2332 delí  

C digo  Civil,  en  relaci n  con  el  art culo  2497  del  mismo  cuerpoó ó í  

normativo, fundando en que conforme al relato de los demandantes,  de 

acuerdo con la fecha de detenci n ilegal, prisi n y tortura que sufri  laó ó ó  

v ctima  directa  y  habi ndose  suspendido  la  prescripci n  durante  dichoí é ó  
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per odo  iniciado  en  septiembre  de  1973,--  por  la  imposibilidad  de  lasí  

propias  v ctimas de ejercer  las  acciones legales  correspondientes  ante  losí  

tribunales de justicia, hasta la restauraci n de la democracia,- y hasta laó  

fecha de notificaci n de la demanda de autos, ocurrida el  ó 22 de enero de 

2024--,  igualmente  ha  transcurrido  en  exceso  el  plazo  de  prescripci nó  

extintiva que establece el citado art culo 2332 del C digo Civil. í ó

As  las  cosas,  concluye que el  plazo de 4 a os  establecido por  laí ñ  

norma citada ha transcurrido con creces. Sin perjuicio de ello, y para el 

evento en que el tribunal estimare que dicha norma no es aplicable en el 

caso  de  autos,  viene  en  oponer  subsidiariamente la  excepci n  deó  

prescripci n  extintiva  de  5  a osó ñ  contemplada  para  las  acciones  y 

derechos en el art culo 2515, en relaci n con el art culo 2514 del C digoí ó í ó  

Civil,  fundada en que entre la fecha en que se habr a hecho exigible elí  

derecho a indemnizaci n y la fecha de notificaci n de las acciones civilesó ó  

ejercidas  en este  pleito,  transcurri  con creces  el  plazo que establece eló  

citado  art culo  2515  del  C digo  Civil.  Refrenda  su  defensa  coní ó  

jurisprudencia  y  normas  de  derecho  internacional,  se alandoñ  

particularmente que no habiendo norma expresa de derecho internacional 

de Derechos Humanos, debidamente incorporada a nuestro ordenamiento 

jur dico interno, que disponga la imprescriptibilidad de la obligaci n estatalí ó  

de indemnizar, y no es posible aplicar por analog a la imprescriptibilidadí  

penal  en  materia  civil,  procede  el  rechazo  de  la  demanda  por  la 

prescripci n de la acci n civil.ó ó

Asimismo,  formul  alegaciones  en  cuanto  a  la  naturaleza  de  lasó  

indemnizaciones  solicitadas  y  al  monto  pretendido,  en  los  siguientes 

t rminos.é

En  primer  lugar,  sostiene  que  se  deber  probar  la  relaci n  deá ó  

causalidad  que  debe  ser  satisfecho  mediante  un  umbral  de  suficiencia 

probatoria que permita acreditar la  determinada causa y efecto entre  el 

hecho por el cual se acciona, y que en este caso, dicen relaci n con laó  

detenci n  y  tortura  de  la  v ctima  reconocida  como  tal  por  el  informeó í  

Valech,  y  habr  que  tenerse  presente  la  situaci n  particular  de  cadaá ó  

demandante, la acreditaci n del v nculo y la cercan a con la v ctima, lo queó í í í  
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determinar a la causalidad, ya se alada, por cuanto los perjuicios podr aní ñ í  

tener diversa multiplicidad de factores. 

Sostiene, que trat ndose del da o puramente moral, la finalidad deá ñ  

restablecimiento del equilibrio destruido por el hecho il cito no es alcanzableí  

de ninguna manera, as  como tampoco puede plantearse que compense ení  

t rminos de poner a la v ctima en situaci n equivalente a la que ten a antesé í ó í  

de producirse aqu l, por cuanto el da o moral no se borra por obra de laé ñ  

indemnizaci n, y en tanto la p rdida o lesi n producida por l permaneceó é ó é  

cualquiera sea la magnitud de la suma de dinero que se perciba, raz n poró  

la  cual  la  indemnizaci n  del  da o  puramente  moral  no  se  determinaó ñ  

cuantificando,  en  t rminos  econ micos,  el  valor  de  la  p rdida  o  lesi né ó é ó  

experimentada, sino s lo otorgando a la v ctima una satisfacci n, ayuda oó í ó  

auxilio  que  le  permita  atenuar  el  da o,  morigerarlo  o  hacerlo  m sñ á  

soportable,  mediante  una  cantidad  de  dinero  u  otro  medio,  que  en  su 

monto o valor sea compatible con esa finalidad meramente satisfactiva.

 De tal forma, sostuvo que, a pesar de las fuerzas econ micas de laó  

demandada, la cifra pretendida resulta excesiva, teniendo en consideraci nó  

las acciones y medidas ya adoptadas por el Estado, y guardar armon a coní  

los montos establecidos por los tribunales, debiendo considerarse todos los 

pagos recibidos por la v ctima directa a trav s de los a os de parte delí é ñ  

Estado, conforme a las Leyes N 19.234 y N 19.992, sus modificaciones y° °  

dem s normativa pertinente, y tambi n los beneficios extrapatrimoniales.á é

En un segundo apartado contesta la demanda respecto de don 

Juan Ram rez, en calidad de victima directa reconocida en el informeí  

Valech. Oponiendo las siguientes defensas y excepciones: 

En  cuanto  a  la  excepci n  de  reparaci n  integral  satisfactiva,  eló ó  

demandado  sostiene  que  la  acci n  ejercida  carece  de  fundamento,  poró  

cuanto  la  parte  demandante  ya  ha  sido  indemnizada  en  su  calidad  de 

v ctima reconocida  en  los  informes  Valech,  a  trav s  de  los  mecanismosí é  

establecidos en las leyes de reparaci n dictadas por el Estado de Chile.ó

Expone  que  las  indemnizaciones  por  violaciones  a  los  derechos 

humanos deben ser comprendidas en el marco de la justicia transicional, 

dentro del cual se han conciliado los intereses de verdad, paz y reparaci n.ó  

Manifiesta que las reparaciones se han materializado mediante programas 
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diversos  que  incluyen  prestaciones  pecuniarias,  beneficios  en  salud, 

educaci n, vivienda y actos simb licos,  los cuales constituyen expresionesó ó  

concretas de reconocimiento estatal y satisfacci n a las v ctimas.ó í

Respecto de la complejidad reparatoria, refiere que, conforme a los 

informes Rettig y Valech y a la dictaci n de la Ley N  19.123, el Estadoó °  

asumi  expresamente la reparaci n moral y patrimonial de las v ctimas yó ó í  

sus  familiares,  implementando  un  sistema  integral  de  compensaciones. 

Afirma  que  dichas  medidas  han  incluido  pensiones,  beneficios  de  salud, 

prestaciones  educacionales  y  programas  de  reparaci n  simb lica,ó ó  

configurando un r gimen completo de resarcimiento.é

Argumenta  que,  mediante  las  leyes  N  19.123,  19.992,  19.980  y°  

20.874,  se  otorgaron  pensiones,  bonos  y  pagos  compensatorios  que,  a 

diciembre de 2019, ascendieron a un total superior a novecientos noventa 

mil millones de pesos, configurando un desembolso significativo que refleja 

la magnitud del esfuerzo indemnizatorio estatal. Hace presente que, la parte 

demandante ha recibido prestaciones pecuniarias bajo las leyes N s 19.234 y°  

19.992,  consistentes  en  pensiones  anuales  reajustables  y  otros  beneficios 

vinculados a su calidad de v ctima reconocida. Sostiene que,  adem s deí á  

transferencias monetarias, se han otorgado derechos a prestaciones m dicasé  

a trav s del Programa PRAIS, beneficios educacionales en todos los nivelesé  

y  acceso  a  subsidios  habitacionales,  medidas  que  refuerzan  el  car cterá  

integral de la reparaci n.ó

De  otro  lado,  efect a  reflexiones  en  cuanto  a  las  reparacionesú  

simb licas, tales como la construcci n de memoriales, el establecimiento deló ó  

D a  Nacional  del  Detenido  Desaparecido,  la  creaci n  del  Museo  de  laí ó  

Memoria y diversas obras conmemorativas, las cuales buscan dignificar a las 

v ctimas y satisfacer, en t rminos morales, el da o ocasionado.í é ñ

Finalmente, afirma que las pretensiones deducidas en estos autos se 

orientan  a  reparar  los  mismos  da os  que  ya  fueron  cubiertos  por  losñ  

mecanismos legales de reparaci n integral, raz n por la cual no correspondeó ó  

otorgar  nuevas  indemnizaciones.  Cita  jurisprudencia  en  que  se  ha 

reconocido la  incompatibilidad  entre  las  indemnizaciones  judiciales  y  los 

beneficios  legales  ya  percibidos,  destacando  adem s  el  aval  positivo  queá  

rganos  internacionales  han  otorgado  a  la  pol tica  reparatoria  chilena.ó í  
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Concluye  que  permitir  una  nueva  indemnizaci n  implicar a  un  dobleó í  

beneficio y afectar a la coherencia del sistema de justicia transicional, motivoí  

por el cual opone la excepci n de reparaci n integral satisfactiva.ó ó

En cuanto  a  la  excepci n  de  prescripci n  extintivaó ó ,  reitera los 

argumentos sostenidos en relaci n con el resto de los demandantes. ó

En cuanto al  da o e  indemnizaci n  reclamada,  argumenta  que elñ ó  

da o moral corresponde a un detrimento en bienes inmateriales de dif cil oñ í  

imposible  estimaci n  pecuniaria,  cuya  indemnizaci n  debe  limitarse  aó ó  

otorgar  una  satisfacci n  razonable  que  aten e  sus  efectos,  sin  constituiró ú  

sanci n ni enriquecimiento sin causa. Se ala que la jurisprudencia de laó ñ  

Excma. Corte Suprema ha sostenido reiteradamente que su cuantificaci nó  

debe realizarse con prudencia, atendidas las particularidades de cada caso, 

evitando criterios gen ricos o arbitrarios.é

Afirma que la capacidad econ mica de las partes no constituye unó  

elemento atendible para fijar la cuant a, debiendo estarse nicamente a laí ú  

extensi n del da o efectivamente probado. A ade que los montos solicitadosó ñ ñ  

en la demanda son excesivos, en contraste con la prudencia observada por 

los  tribunales  nacionales,  que  han  fijado  indemnizaciones  en  rangos 

moderados, como en la sentencia de 4 de octubre de 2023, Rol N  171.801-°

2022,  donde  se  determinaron  compensaciones  entre  $3.000.000  y 

$25.000.000 seg n la gravedad de los hechos.ú

La parte demandada, sostiene que, si bien se reconocen los graves 

hechos de violaciones a los derechos humanos, ello no exonera a la parte 

demandante de la carga de acreditar en juicio la efectiva concurrencia y 

magnitud del da o moral alegado. Precisa que no existe norma que permitañ  

presumir su existencia ni invertir  el  peso de la prueba, siendo necesario 

aportar antecedentes concretos que respalden su procedencia y extensi n.ó

Argumenta que la doctrina y la jurisprudencia m s reciente se haná  

orientado hacia la exigencia de prueba espec fica del da o moral, a fin deí ñ  

evitar decisiones arbitrarias y garantizar una valoraci n fundada. En esteó  

sentido, recuerda fallos en que los tribunales superiores han rechazado que 

la  sola  inclusi n  en  n minas  de  v ctimas  sea  suficiente  para  dar  poró ó í  

acreditada la afectaci n.ó
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Hace  presente,  adem s,  que  en  el  caso  concreto  concurrená  

circunstancias  relevantes:  la  v ctima  directa,  don  Juan  Carlos  Ram rezí í  

C rdenas, padeci  detenci n ilegal y tortura entre octubre y noviembre deá ó ó  

1973; sin embargo, su c nyuge,  do a Carmen Mar a Mu oz Mu oz, loó ñ í ñ ñ  

conoci  en 1977 y contrajo  matrimonio  con l  en  1981,  es  decir,  a osó é ñ  

despu s de ocurridos los hechos. Los hijos nacieron todos con posterioridadé  

a 1979, por lo que su v nculo surge con bastante distancia temporal respectoí  

de los acontecimientos. Concluyendo que, atendidas estas particularidades, 

la procedencia y cuant a del da o moral deben analizarse con especial rigorí ñ  

probatorio, evitando extender indemnizaciones a supuestos no acreditados 

en autos.

Asimismo, alega la improcedencia del pago de reajustes e intereses, 

sosteniendo que los reajustes e intereses s lo pueden devengarse en caso deó  

que  la  demanda  sea  acogida  y  desde  que  la  sentencia  respectiva  se 

encuentre firme o ejecutoriada, momento en que reci n surge la obligaci né ó  

indemnizatoria.  Precisa  que  el  reajuste  tiene  como finalidad  corregir  los 

efectos  inflacionarios  o  deflacionarios  de  la  moneda,  lo  que  resulta 

improcedente antes de la determinaci n judicial del monto adeudado. Enó  

cuanto a los intereses, recuerda que conforme al art culo 1551 del C digoí ó  

Civil, la mora s lo se configura desde la reconvenci n judicial y el retardoó ó  

en  el  cumplimiento  de  la  sentencia,  lo  que  ha  sido  reiterado  por  la 

jurisprudencia  en  el  sentido  de  que,  en  juicios  de  indemnizaci nó  

extracontractual,  no  corresponde  exigir  intereses  sino  a  partir  de  la 

ejecutoria de la condena. En consecuencia, aun en el evento de acogerse la 

demanda, los reajustes e intereses nicamente podr an devengarse desde queú í  

exista sentencia firme y el Fisco incurra en mora.

A  folio  12  y  14 se  evacuaron  los  tr mites  de  r plica  y  d plica,á é ú  

respectivamente.

A folio 15,  se recibi  la causa a prueba, rolando la que consta enó  

autos. 

A folio 47, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

EN CUANTO A LAS TACHAS:
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PRIMERO: Tacha opuesta en contra de la declaraci n de donó  

Felipe Ignacio Elgueta Casanova.

Que, a folio 39, la parte demandada opuso la tacha del art culo 358í  

N 6 del C digo de Procedimiento Civil en contra de la declaraci n de don° ó ó  

Felipe Ignacio Elgueta Casanova, sosteniendo que atendido al n mero deú  

informes emitido y la periodicidad de estos, hacen presumir la ausencia de 

imparcialidad del profesional, puesto que, constituye una labor peri dica poró  

la cual percibe una retribuci n econ mica constante. ó ó

Por su parte, la demandante, al evacuar el traslado conferido solicitó 

que la tacha opuesta sea rechazada, en atenci n de que el testigo viene enó  

declarar  en  su  calidad  de  profesional;  y  el  honorario  percibido  no  está 

condicionado al resultado del juicio ni a la continuidad o periodicidad de su 

asistencia a declarar. 

Que,  la  tacha  opuesta  se  funda  en  la  causal  de  inhabilidad 

contemplada en el  art culo 358 numeral 6 del  C digo de Procedimientoí ó  

Civil,  que  precept a:  ú 6  Los  que a  juicio  del  tribunal  carezcan  de  la“ °  

imparcialidad necesaria para declarar por tener en el pleito inter s directo oé  

indirecto”, as , deben configurarse dos elementos copulativos, los cuales noí  

son posibles de verificar en autos seg n la declaraci n del testigo, ya queú ó  

como se ha resuelto invariablemente por nuestra jurisprudencia el inter sé  

comprometido, que hace procedente la tacha en comento, debe ser de tipo 

econ mico, pecuniario, es decir, estimable en dinero en favor del testigo,ó  

cuesti n que  no es posible inducir de los dichos de este deponente. Enó  

consecuencia,  se  rechazar  la  tacha  opuesta,  como  se  dir  en  la  parteá á  

resolutiva de este fallo. 

EN CUANTO AL FONDO:

SEGUNDO:  Que,  don  JUAN  CARLOS  RAM REZÍ  

C RDENASÁ ,  do a  ñ CARMEN  MAR A  MU OZ  MU OZÍ Ñ Ñ ,  do añ  

PATRICIA  DEL  CARMEN  RAM REZ  MU OZÍ Ñ ,  do a  ñ JESSICA 

ANDREA RAM REZ MU OZÍ Ñ ,  y don  JUAN ANDR S RAM REZÉ Í  

MU OZÑ ,  debidamente  representadas,  interpusieron  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios, en procedimiento de hacienda, en contra deló  

FISCO  DE  CHILE,  de  acuerdo  con  los  fundamentos  de  hecho  y  de 
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derecho rese ados latamente en la parte expositiva de esta sentencia, los queñ  

se tienen por reproducidos.

TERCERO: Que,  al  contestar  la  demanda,  la  parte  demandada 

solicit  su rechazo en todas sus partes, con expresa condena en costas. As ,ó í  

contest  el libelo dividiendo sus defensas en dos ac pites: en primer lugar,ó á  

respecto de los demandantes por repercusi n y, en segundo lugar, respectoó  

de la v ctima directa. De esta manera, respecto de los demandantes porí  

rebote, opuso la excepci n de falta de legitimaci n activa, alegando que noó ó  

ostentan  la  calidad  ni  el  inter s  jur dico  necesario  para  accionaré í  

indemnizatoriamente en sede civil respecto de los hechos denunciados. En 

subsidio  de  lo  anterior,  dedujo  la  excepci n  de  improcedencia  de  laó  

indemnizaci n, fund ndola en las limitaciones propias del marco normativoó á  

de  la  justicia  transicional  chilena,  particularmente  en  los  criterios 

establecidos  por  la  Ley  N  19.992.  Asimismo,  formul  la  excepci n  de° ó ó  

reparaci n integral satisfactiva, alegando que el Estado habr a cumplido conó í  

su  obligaci n de  reparar  mediante  las  medidas  adoptadas  legalmente  enó  

favor de las v ctimas, y la excepci n de prescripci n extintiva de las accionesí ó ó  

intentadas, tanto en un planteamiento principal como subsidiario. De otro 

lado, respecto a la v ctima directa, dedujo las excepciones de reparaci ní ó  

integral y prescripci n extintiva de acciones, tambi n en un planteamientoó é  

principal  y  otro  subsidiario.  Por  ltimo,  respecto  de  ambos  tipos  deú  

demandantes  efectu  alegaciones  en  relaci n  con  las  indemnizacionesó ó  

solicitadas y la forma de aplicaci n de reajustes e intereses, todo como fuereó  

expuesto extensamente en la primera parte de esta sentencia.  

CUARTO: Que, en apoyo a su pretensi n, la  ó parte  demandante 

produjo la siguiente prueba, la que no fue objetada por la contraria:

A.- INSTRUMENTAL:

Bajo el folio 1

1.-  Copia  Digital  de  N mina  de  casos  de  Detenidos/asó  

Desaparecidos/as  y  Ejecutados/  as  Pol ticos  Reconocidos/  as  por  laí  

Comisi n. Valech I, donde consta don Juan Carlos Ram rez C rdenas, bajoó í á  

el n mero 19.893 de dicha lista.ú
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2.-  Certificado  de  Matrimonio  entre  don  Juan  Carlos  Ram rezí  

C rdenas y do a Carmen Mar a Mu oz Mu oz, emitido por el Servicio deá ñ í ñ ñ  

Registro Civil e Identificaci n de Chile.ó

3.- Certificado de Nacimiento de do a Patricia Del Carmen Ram rezñ í  

Mu oz, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n de Chile.ñ ó

4.-  Certificado  de  Nacimiento  de  do a  Jessica  Andrea  Ram rezñ í  

Mu oz, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n de Chile.ñ ó

5.- Certificado de Nacimiento de don Juan Andr s Ram rez Mu oz,é í ñ  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n de Chile.ó

6.- Certificado de Nacimiento de don Juan Carlos Ram rez C rdenas,í á  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n de Chile.ó

Bajo el folio 16, reitera documento y agrega:

7.- Fallo  de  casaci n  en  Episodio  Comando  Conjunto,  v ctimas:ó “ í  

Salinas, Pacheco y Gianelli , Rol N  5831-2013. ” °

8.- Fallo de casaci n en Episodio Torres de San Borja , v ctimas:ó “ ” í  

Montecinos Slaughter, Adler Zulueta, D az Ag ero, y otros. Rol N  2918-í ü °  

2013.

9.- Fallo causa Marcone con Fisco de Chile , Rol 22856-2015, de“ ”  

fecha 29 de diciembre de 2015.

10.- Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de 

fecha 29 de noviembre de 2018, en causa caratulada rdenes Guerra y“Ó  

otros vs Chile , Rol CDH-2-2017.”

11.- Sentencia de la Excma. Corte Suprema, Rol N  1092-15, dictada°  

el d a 14 de septiembre de 2015.í

12.-  Informe  de  la  Comisi n  Nacional  Sobre  Prisi n  Pol tica  yó ó í  

Tortura (VALECH). Reflexiones y Propuestas de S.E. el Presidente de la 

Rep blica, Ricardo Lagos Escobar; p gs. 5 a la 10, inclusive.ú á

13.-  Informe  de  la  Comisi n  Nacional  Sobre  Prisi n  Pol tica  yó ó í  

Tortura (VALECH) Cap tulo V.í

14.- Copia digital de Estudio sobre Transgeneracionalidad del da o,ñ  

elaborado  por  el  Psic logo  don  Freddy  Silva  Gallardo,  coordinador  deó  

equipo especializado de PRAIS, Servicio de Salud Aconcagua, de fecha 16 

de octubre del 2017.

Bajo el folio 26:

Código: GSLLBBTDGXX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-18872-2023
 

Foja: 1
15.- Informe del Programa de Asistencia Integral de Salud, PRAIS, 

del Ministerio de Salud, denominado Norma t cnica para la atenci n deé ó  

salud de personas afectadas por la represi n pol tica ejercida por el Estadoó í  

en el periodo 1973-1990.

16.-  Copia  digital  timbrada  de  carpeta  confidencial  del  Instituto 

Nacional  de Derechos  Humanos  (INDH) correspondiente  al  demandante 

principal de autos don JUAN CARLOS RAM REZ C RDENAS, c dulaÍ Á é  

nacional de identidad n mero 6703494-5.ú

17.-  Informe  Psicol gico  sobre  los  efectos  de  la  prisi n  pol tica  yó ó í  

tortura  padecida  por  el  demandante  de  autos,  Juan  Carlos  Ram rezí  

C rdenasá  elaborado y suscrito por la Psic loga Cl nica de PRAIS, do aó í ñ  

Romina Y ez V squez, del Servicio de Salud Magallanes, de fecha 05 deáñ á  

diciembre del 2024.

18.-  Informe  Psicol gico  sobre  los  efectos  de  la  prisi n  pol tica  yó ó í  

tortura  padecida  por  el  demandante  principal  de  autos,  Juan  Carlos 

Ram rez  C rdenas  í á y como sta  afecto a su c nyuge,  demandante poré ó  

repercusi n do a Carmen Mar a Mu oz Mu oz elaborado y suscrito por eló ñ í ñ ñ  

Psic logo Cl nico particular, don Felipe Ignacio Elgueta Casanova, de fechaó í  

16 de enero del a o 2025.ñ

19.-  Informe  Psicol gico  sobre  los  efectos  de  la  prisi n  pol tica  yó ó í  

tortura  padecida  por  el  demandante  principal  de  autos,  Juan  Carlos 

Ram rez  C rdenas  y  como  sta  afecto  a  su  hija,  demandante  porí á é  

repercusi n  do a  ó ñ Patricia  del  Carmen  Ram rez  Mu oz  elaboradoí ñ  y 

suscrito  por  el  Psic logo  Cl nico  particular,  don  Felipe  Ignacio  Elguetaó í  

Casanova, de fecha 16 de enero del a o 2025.ñ

20.- Informe  Psicol gico  sobre  los  efectos  de  la  prisi n  pol tica  yó ó í  

tortura  padecida  por  el  demandante  principal  de  autos,  Juan  Carlos 

Ram rez  C rdenas  y  como  sta  afecto  a  su  hija,  demandante  porí á é  

repercusi n do a  ó ñ Jessica  Andrea Ram rez Mu oz elaboradoí ñ  y suscrito 

por el Psic logo Cl nico particular, don Felipe Ignacio Elgueta Casanova, deó í  

fecha 17 de enero del a o 2025.ñ

21.-  Informe  Psicol gico  sobre  los  efectos  de  la  prisi n  pol tica  yó ó í  

tortura  padecida  por  el  demandante  principal  de  autos,  Juan  Carlos 

Ram rez  C rdenas  y  como  sta  afecto  a  su  hijo,  demandante  porí á é  
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repercusi n don ó Juan Andr s Ram rez Mu ozé í ñ  elaborado y suscrito por el 

Psic logo Cl nico particular, don Felipe Ignacio Elgueta Casanova, de fechaó í  

16 de enero del a o 2025.ñ

22.- Copia digital de certificado de t tulo del psic logo particular doní ó  

Felipe Ignacio Elgueta Casanova.

B.- TESTIMONIAL:

Bajo el folio 39:

Compareci  don ó Felipe Ignacio Elgueta Casanova, quien legalmente 

juramentado y cuya tacha fue rechazada, como se lee en el motivo primero 

precedente, declar  al tenor de los puntos de prueba.ó

QUINTO: Que,  por  otro  lado,  la  parte  demandada rindi  laó  

siguiente prueba tendiente a acreditar sus dichos:

A.- OFICIO.

Bajo el folio 18: 

1.- Oficio respuesta del Instituto de Previsi n Social ORD DSGT Nó ° 

21424/2024, de fecha 18 de marzo de 2024, donde se ala que la v ctimañ í  

directa, a saber, don Juan Carlos Ram rez C rdenas, Run N  6.703.494-5,í á °  

accedi  a los beneficios de las Leyes N 19.992 y N 20.874. ó ° °

SEXTO: Que, en primer lugar, corresponde hacerse cargo de las 

excepciones opuestas por la parte demandada, las cuales no se dirigen a 

controvertir la ocurrencia de los hechos descritos respecto del c nyuge yó  

padre de las actoras, reconocidos en su car cter de v ctima directa, sino queá í  

se orientan esencialmente a cuestionar el derecho de las demandantes por 

repercusi n para ejercer la acci n deducida, as  como la configuraci n deló ó í ó  

da o que se alega, a partir de los par metros jur dicos considerados por elñ á í  

Estado  al  momento  de  implementar  mecanismos  de  reparaci n  en  eló  

contexto  del  proceso  de  justicia  transicional.  Por  otro  lado,  resulta 

procedente analizar tambi n la excepci n de reparaci n integral  y la deé ó ó  

prescripci n extintiva, formuladas respecto de la v ctima directa.ó í

Que, en atenci n a la coincidencia y reiteraci n de fundamentos entreó ó  

las excepciones formuladas en relaci n con las actoras por repercusi n yó ó  

aquellas  dirigidas  respecto  de  la  v ctima  directa  en  particular,  laí —  

excepci n  de  reparaci n  integral  satisfactiva,  desarrollada  en  distintosó ó  

pasajes del escrito de contestaci n; la excepci n de prescripci n extintiva; asó ó ó í 
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como las alegaciones relativas a la inexistencia del da o y la improcedenciañ  

de la indemnizaci n pretendida , todas ellas ser n examinadas de maneraó — á  

conjunta en los considerandos que siguen, a fin de abordar ordenadamente 

las cuestiones de derecho planteadas por la parte demandada.

SEPTIMO:  En cuanto a la  excepci n de falta  de legitimaci nó ó  

activa de las demandantes por repercusi nó  .   Que, conforme se se al  enñ ó  

la parte expositiva de esta sentencia, los demandantes, distintos a la v ctimaí  

directa,  comparecieron en calidad de v ctimas por  repercusi n o rebote,í ó  

invocando un da o personal y directo derivado de los hechos padecidos porñ  

su  c nyuge y padre,  don Juan Carlos  Ram rez C rdenas.  La excepci nó í á ó  

deducida por el Consejo de Defensa del Estado se funda en la ausencia de 

titularidad de derecho o inter s leg timo por parte de las demandantes paraé í  

accionar en juicio, lo que, en su concepto, obsta a su habilitaci n comoó  

parte activa en esta causa.

Que, esta sentenciadora estima que los actores cuentan con un inter sé  

leg timo y jur dicamente atendible para ejercer la presente acci n, en tantoí í ó  

lo hacen por su propio da o, esto es, por las consecuencias que los hechosñ  

alegados  respecto  a  la  v ctima  directa la  detenci n  ilegal,  torturas,í — ó  

amenazas, y hostigamientos sufridos por don Juan Carlos Ram rez C rdenasí á

 provocaron en su esfera personal, emocional y familiar. En efecto, la—  

relaci n  de  c nyuge  de  do a  ó ó ñ Carmen  Mar a  Mu oz  Mu ozí ñ ñ  con  la 

v ctima  directa,  y  la  filiaci n  que  une  a  do a  í ó ñ Patricia  del  Carmen 

Ram rez  Mu ozí ñ ,  do a  ñ Jessica  Andrea  Ram rez  Mu ozí ñ  y  don  Juan 

Andr s  Ram rez  Mu ozé í ñ  con aquel, se encuentran acreditadas mediante 

los respectivos certificados de matrimonio y de nacimiento acompa ados enñ  

autos,  no objetados por la parte contraria,  y valorados conforme con lo 

dispuesto en el art culo 342 N  3 del C digo de Procedimiento Civil.í ° ó

Que,  en  tales  circunstancias,  se  concluye  que  los  demandantes  se 

encuentran legitimadas activamente para ejercer esta acci n indemnizatoria,ó  

en cuanto invocan un da o propio derivado de los hechos sufridos por suñ  

familiar  directo,  sin  que  ello  requiera  reconocimiento  legal  previo  como 

v ctimas de prisi n pol tica y tortura, calidad que, por lo dem s, es propiaí ó í á  

de  la  v ctima  directa.  Por  consiguiente,  la  circunstancia  alegada  por  laí  

demandada, en cuanto a que dichos actores no figuran en los registros de 
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las  comisiones creadas en el  marco de la justicia transicional,  no resulta 

jur dicamente suficiente para privarlas de su derecho a accionar en sede civilí  

por  el  perjuicio  que  afirman  haber  experimentado  en  lo  personal  a 

consecuencia de los vej menes sufridos por el padre de familia.  En m ritoá é  

de lo expuesto, la excepci n de falta de legitimaci n activa ser  rechazada,ó ó á  

como se declarar  en lo resolutivo.á

OCTAVO: En cuanto a la excepci n de improcedencia de lasó  

indemnizaciones  dinerarias  demandadas  por  los  actores  por  rebote,  

por limitaci n de la justicia transicionaló . Que, en lo que concierne a la 

excepci n de improcedencia de las indemnizaciones dinerarias demandadasó  

por  los  actores  por  repercusi n,  la  parte  demandada  ha  sostenido  que,ó  

mediante la dictaci n de la Ley N  19.992, se estableci  una f rmula deó ° ó ó  

reparaci n legal y administrativa para las personas calificadas como v ctimasó í  

de prisi n pol tica y tortura, consistente en una pensi n anual de reparaci nó í ó ó  

y  otros  beneficios,  los  cuales  fueron  otorgados  exclusivamente  a  quienes 

figuraban individualizados en el listado anexo elaborado por la Comisi nó  

Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura. En tal sentido, argumenta queó í  

dicha normativa opt  expresamente por reparar solo a las v ctimas directas,ó í  

excluyendo a los parientes, amistades u otras personas cercanas, quienes no 

fueron  contemplados  como  beneficiarios  de  indemnizaciones  de  car cterá  

pecuniario,  sin  perjuicio  de  haber  sido  destinatarios  de  otras  formas  de 

reparaci n satisfactiva de contenido no patrimonial.ó

Que, si bien es efectivo que la Ley N  19.992 limit  la indemnizaci n° ó ó  

establecida por v a administrativa a las personas directamente afectadas porí  

violaciones a los derechos humanos, dicha exclusi n no impide, ni puedeó  

interpretarse  como  prohibici n,  para  que  sus  familiares  puedan  ejerceró  

acciones  indemnizatorias  de  naturaleza  civil,  con  el  objeto  de  obtener 

reparaci n  por  los  da os  propios  que  estimen  haber  sufrido  comoó ñ  

consecuencia directa e indirecta de los hechos acreditados.

Que, como ha sido reiterado en esta sentencia, los actores no han 

ejercido la presente acci n en representaci n o sustituci n de la v ctimaó ó ó í  

directa, sino a t tulo personal, invocando un da o aut nomo y diferenciado,í ñ ó  

producido  por  el  sufrimiento,  alteraci n  y  menoscabo  generado  en  susó  

propias vidas a ra z de las secuelas f sicas y psicol gicas derivadas de laí í ó  
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detenci n ilegal, torturas y dem s actos ileg timos padecidos por don Juanó á í  

Carlos Ram rez C rdenas.í á

Que, el ordenamiento jur dico chileno reconoce, tanto a nivel legalí  

como constitucional, el derecho de toda persona a ejercer acciones ante los 

tribunales ordinarios cuando estime lesionados sus derechos. En efecto, el 

art culo  2314  del  C digo  Civil  consagra  el  principio  general  deí ó  

responsabilidad  extracontractual,  y  el  art culo  19  N  7  letra  i)  de  laí °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica garantiza el acceso a la justicia paraó í ú  

reclamar indemnizaci n de perjuicios ante actos u omisiones arbitrarias oó  

ilegales imputables a la Administraci n del Estado.ó

Que, en consecuencia, la tesis de la demandada, en cuanto a que la 

existencia de una reparaci n administrativa excluye o impide el ejercicio deó  

acciones  civiles  por  parte  de  terceros  no  beneficiarios,  no  encuentra 

fundamento legal  alguno.  Tal  exclusi n solo  podr a admitirse  como unaó í  

excepci n  expresamente  consagrada  por  el  legislador,  y  no  se  advierteó  

norma alguna que prive de legitimaci n activa a los parientes cercanos paraó  

deducir  una  acci n  civil  indemnizatoria  cuando  acrediten  un  perjuicioó  

personal.  As ,  cuando  el  legislador  ha  querido  excluir  a  determinadasí  

personas de ejercer acciones o derechos como ocurre en materia sucesoria—  

intestada o de determinaci n de v ctima en el derecho procesal penal , loó í —  

ha establecido en forma clara y taxativa, en tanto excepci n, lo que noó  

ocurre en el caso de autos.

Por tanto, la excepci n de improcedencia de la acci n indemnizatoriaó ó  

deducida por los actores, fundada en las limitaciones del sistema de justicia 

transicional  previsto  por  la  Ley  N  19.992,  ser  rechazada,  como  se° á  

declarar  en lo resolutivo.á

NOVENO:  En cuanto a la excepci n de  ó  reparaci n integral  oó   

satistactiva,  por  haber  sido  ya  indemnizadas  las  demandantes  .   La 

parte demandada ha sostenido que la acci n deducida por los actores careceó  

de  fundamento,  por  cuanto  los  perjuicios  reclamados  ya  habr an  sidoí  

cubiertos mediante los distintos mecanismos de reparaci n implementadosó  

por el Estado desde los a os noventa en adelante. ñ En tal sentido, argumenta 

que tanto las demandantes por repercusi n como la v ctima directa han sidoó í  

destinatarios  de  pol ticas  p blicas  de  reparaci ní ú ó ,  ya  sea  por  medio  de 
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beneficios  pecuniarios,  prestaciones  asistenciales  o  actos  simb licos  deó  

reconocimiento,  de  modo  que,  a  su  juicio,  no  proceder a  una  nuevaí  

indemnizaci n por concepto de da o moral.ó ñ

Hace presente, en relaci n con los familiares, que estos habr an sidoó í  

incluidos  dentro  de  medidas  de  reparaci n  de  car cter  no  patrimonial,ó á  

consistentes en homenajes, conmemoraciones y obras destinadas a rescatar 

la  memoria  de  los  hechos,  como  la  construcci n  de  memoriales,  laó  

instauraci n del D a Nacional del Detenido Desaparecido y la creaci n deló í ó  

Museo de la Memoria y los Derechos Humanos. Respecto de la v ctimaí  

directa,  sostiene  que  ha  recibido  adem s  prestaciones  pecuniarias,  talesá  

como pensiones y bonos regulados en las Leyes N  19.123, 19.992 y 19.980,°  

as  como beneficios en materia de salud, educaci n y vivienda, los cualesí ó  

configurar an  un  sistema  integral  de  compensaciones  que  abarcar a  laí í  

totalidad de los perjuicios reclamados.

Para  resolver,  cabe  tener  presente  que  la  acci n  civil  deó  

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual del Estadoó  

tiene por objeto reparar al actor en los da os sufridos como consecuencia deñ  

un actuar il cito de agentes estatales. En este sentido, nuestro ordenamientoí  

interno reconoce  que todo da o debe ser  reparado por quien lo  causa,ñ  

conforme al principio consagrado en los art culos 2314, 2316 y 2329 delí  

C digo Civil, sin que la existencia de beneficios legales o de reparacionesó  

administrativas pueda excluir, por s  sola, la procedencia de una acci n civilí ó  

cuando subsista un perjuicio personal no cubierto en su integridad.

En lo que ata e a los familiares que demandan en calidad de v ctimasñ í  

por repercusi n, no existe norma que prive de legitimaci n activa a quienesó ó  

acrediten un da o moral aut nomo, distinto del padecido por la v ctimañ ó í  

directa. El hecho de que hayan recibido medidas simb licas de reparaci nó ó  

no  significa  que  tales  reconocimientos  agoten  su  derecho  a  reclamar 

judicialmente  una  compensaci n  pecuniaria,  toda  vez  que  dichasó  

prestaciones obedecen a finalidades jur dicas diversas y se otorgan en formaí  

general, sin atender al  dolor ni al sufrimiento espec fico causado a cadaí  

afectado.

De manera semejante, en lo que respecta a la v ctima directa, si biení  

es cierto que ha percibido pensiones y beneficios en dinero o en especie, 
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como consta del m rito del oficio de é folio 18, tales asignaciones constituyen 

beneficios  sociales  de  car cter  general,  fijados  con  criterios  objetivos  yá  

uniformes para todos los reconocidos en el marco de las leyes de reparaci n.ó  

Por  lo  mismo,  no  cabe  concluir  que  ellas  agoten  la  totalidad  del 

resarcimiento debido, en particular respecto del da o moral, que implica unñ  

menoscabo  personal simo  y  singular,  inseparable  de  la  experiencia  deí  

sufrimiento padecida por el afectado.

En consecuencia, ni las reparaciones de car cter simb lico otorgadas aá ó  

los  familiares,  ni  las  prestaciones  pecuniarias  y  sociales  recibidas  por  la 

v ctima directa resultan incompatibles con la acci n civil de indemnizaci ní ó ó  

de perjuicios, en la medida que subsista un da o directo y aut nomo noñ ó  

cubierto de manera suficiente por aquellos mecanismos. Por estas razones, la 

excepci n de reparaci n integral o satisfactiva opuesta por la demandadaó ó  

ser  rechazada, como se declarar  en lo resolutivo.á á

DECIMO: En cuanto a la excepci n de prescripci n extintivaó ó . 

Que,  en  cuanto  a  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva,  la  parteó ó  

demandada la ha deducido de manera subsidiaria a las dem s excepcionesá  

planteadas, sosteniendo que ha transcurrido con creces el plazo de 4 a osñ  

contemplado en el art culo 2.332 del C digo Civil, contados desde la fechaí ó  

en que habr a ocurrido la detenci n, privaci n de libertad y torturas sufridasí ó ó  

por la v ctima directa, a saber, don Juan Carlos Ram rez C rdenas, auní í á  

cuando se  entienda  suspendida  la  prescripci n durante  el  per odo de laó í  

dictadura militar iniciada en septiembre de 1973, por la imposibilidad de la 

v ctima de ejercer las acciones legales correspondientes ante los Tribunalesí  

de Justicia.

En  subsidio  de  la  excepci n  de  prescripci n  extintiva  de  4  a os,ó ó ñ  

invoc  la excepci n de prescripci n extintiva de 5 a os contemplada en eló ó ó ñ  

art culo  2.515 del  C digo  de  Bello,  sosteniendo  que  desde  que  se  hizoí ó  

exigible el  derecho a indemnizaci n hasta la fecha de notificaci n de laó ó  

demanda hecho acaecido el d a — í 22 de enero de 2024 , ha transcurrido—  

con  holgura  dicho  plazo,  aun  estimando  la  suspensi n  del  plazo  deó  

prescripci n durante el per odo de la dictadura militar de Augusto Pinochetó í  

Ugarte. Refuerza su defensa afirmando que el principio general que debe“  

regir la materia es el de la prescripci n de la acci n de responsabilidad civil,ó ó  
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por cuanto no existe tratado internacional alguno que contenga norma que 

declare  su imprescriptibilidad  para  el  caso sub-lite .  De otro  lado,  hace”  

presente que no se debe olvidar que la norma aplicable al caso sub-lite son“  

las contenidas en el C digo Civil, pues al no haber sido las demandantesó  

v ctimas directas del da o causado por los agentes del Estado durante laí ñ  

dictadura militar, y no trat ndose entonces de delitos de lesa humanidad, laá  

acci n  ejercida  debe  regirse  por  las  disposiciones  relativas  a  laó  

responsabilidad extracontractual .”

Sin perjuicio de lo sostenido por la parte demandada, la naturaleza de 

la acci n pretendida, aun trat ndose de v ctimas por rebote,  excede conó á í  

creces el marco de la regulación interna sobre prescripción extintiva de las 

acciones civiles, el cual representa un estatuto jur dico insuficiente para laí  

entidad del il cito que ocasion  el da o de aquellas, el cual í ó ñ no deja de ser la 

comisi n de cr menes de lesa humanidad y la consecuente necesidad deó í  

reparaci n, por lo que, para resolver la excepci n planteada,  ser  necesarioó ó á  

recurrir  a  normas  que  emanan  del  derecho  internacional  de  Derechos 

Humanos y del ius cogens o reglas imperativas de derecho internacional. 

Interpretarlo de manera distinta, significar a otorgar un doble tratamiento aí  

un  delito  del  cual  se  derivaron  consecuencias  perniciosas  tanto  para  la 

v ctima directa como para sus familiares, parientes y c rculo cercano.í í

En consecuencia, la aplicaci n de las normas de responsabilidad civiló  

extracontractual contenidas en nuestro derecho interno pugnar an con laí  

obligaci n de resarcir ntegramente los da os causados por cr menes de lesaó í ñ í  

humanidad, que ciertamente incluye el mbito patrimonial, obligaci n queá ó  

se  contiene  en  normas  de  derecho  internacional  de  Derechos  Humanos 

incorporadas a nuestra Constituci n Pol tica de la Rep blica por mandatoó í ú  

de su art culo 5 .í °

En atenci n a lo dicho,  las  reglas  de derecho internacional  debenó  

tener  una  aplicaci n  preferente,  seg n  mandato  del  citado  art culo,  poró ú í  

sobre las disposiciones de derecho interno que, de ser aplicadas, permitir aní  

eludir  responsabilidades  al  Estado  y  no  reparar  ntegramente  el  da oí ñ  

causado  a  las  v ctimas.  Lo anterior,  se  aviene  con  lo  establecido  en  laí  

Convenci n de Viena, sobre Derecho de los Tratados, vigente en nuestroó  

pa s desde el 27 de enero de 1980, que en su art culo 27 dispone que losí í  
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Estados no pueden invocar su derecho interno para eludir sus obligaciones 

internacionales, y que, de hacerlo, cometen un il cito que compromete suí  

responsabilidad  internacional.  Se  concluye  as ,  que  la  fuente  de  laí  

responsabilidad civil del Estado con ocasi n de violaciones de los Derechosó  

Humanos se encuentra en principios y normas del derecho internacional.

As , la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos, Pacto deí ó “  

San Jos  de Costa  Rica ,  ratificada por Chile  y  vigente,  dispone en sué ”  

art culo 63.1 que  í “cuando decida que hubo violación de un derecho o 

libertad  protegidos  en  esta  Convención,  la  Corte  dispondr  á que  se 

garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados;  

dispondr  á asimismo,  si  ello  fuera  procedente,  que  se  reparen  las  

consecuencias  de  la  medida  o  situación  que  ha  configurado  la  

vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la 

parte lesionada”, lo que se traduce en una obligaci n constitucional para eló  

Estado  chileno,  de  indemnizar  por  la  comisi n  de  cr menes  de  lesaó í  

humanidad,  incorporada  a  nuestro  derecho  interno  por  mandato  del 

art culo  5  de  la  Carta  Pol tica,  sin  que  sea  posible  estimar  que  dichaí ° í  

instrucci n  indemnizatoria  est  dirigida  exclusivamente  a  la  Corteó á  

Interamericana  de  Derechos  Humanos,  y  no  a  nuestros  tribunales  de 

justicia, lo que importar a transgredir preceptos constitucionales.í

En suma y, a juicio de esta sentenciadora, la acción civil de perjuicios 

por la comisión de crímenes de lesa humanidad es imprescriptible, por lo 

que se rechazar  la excepci n de prescripci n extintiva deducida, tanto ená ó ó  

su solicitud principal como subsidiaria.

UNDECIMO: Que, habi ndose desestimado las excepciones opuestasé  

por la parte demandada, corresponde abocarse al an lisis de fondo de laá  

acci n ejercida, esto es, determinar si resulta procedente indemnizar a losó  

actores  por el  da o moral  que alegan haber sufrido con ocasi n de losñ ó  

apremios  ileg timos y violaciones a los  derechos humanos cometidos porí  

agentes  del  Estado en perjuicio  de don  Juan Carlos  Ram rez C rdenasí á , 

c nyuge y padre de los de los dem s demandantes.ó á

Que,  para  efectos  de  dicho  an lisis,  ser  necesario  valorar  losá á  

antecedentes aportados al proceso, en relaci n con la existencia del da oó ñ  

alegado,  su  v nculo  causal  con  los  hechos  fundantes  de  la  demanda,  laí  
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legitimaci n de los actores para reclamarlo a t tulo propio, y, en caso deó í  

acreditarse  tales  requisitos,  establecer  la  procedencia  de  fijar  una 

indemnizaci n  por  concepto  de  da o  moral.  Asimismo,  corresponderó ñ á 

referirse a las alegaciones formuladas por la parte demandada en relaci nó  

con el quantum indemnizatorio solicitado, la naturaleza del da o reclamado,ñ  

y la improcedencia del pago de reajustes en los t rminos requeridos por losé  

actores.

Que, en este contexto, se tendr  especialmente en cuenta el car cterá á  

excepcional  y  particularmente  grave  de  los  hechos  en  que  se  funda  la 

demanda  esto  es,  detenci n  ilegal,  privaci n  arbitraria  de  libertad,— ó ó  

aplicaci n de tormentos y tratos crueles, inhumanos y degradantes , asó — í 

como las consecuencias de dichos actos, no s lo en la esfera de la v ctimaó í  

directa, sino tambi n en la vida emocional y afectiva de sus familiares m sé á  

cercanos.

DUODECIMO: Que, en este contexto, corresponde al analizar el 

da o moral que habr an sufrido los actores a consecuencia de la detenci n,ñ í ó  

torturas y diversas violaciones a los derechos humanos, en manos de agentes 

del  Estado  respecto  de  don Juan  Carlos  Ram rez  C rdenas,  y  laí á  

responsabilidad indemnizatoria que le cabr a al Estado de Chile por talesí  

hechos,  raz n  por  la  cual  corresponde  determinar,  en  primer  lugar,  laó  

existencia de dicha responsabilidad.

En este sentido, ha de considerarse como un hecho p blico y notorioú  

que en el per odo comprendido entre el 11 de septiembre del a o 1973 yí ñ  

hasta el t rmino del gobierno de facto detentado por las Fuerzas Armadasé  

de Orden y Seguridad, existieron casos en nuestro pa s en que abiertamenteí  

se violentaron los Derechos Humanos y esenciales de diversas personas por 

parte de agentes del Estado. Lo anterior, ha sido reconocido por diversos 

tribunales  que  en  diversos  fallos  han  destacado  la  existencia  de 

organizaciones al  interior del  Estado,  tendientes  a establecer un r gimené  

sistem tico  de  represi n  respecto  de  personas  cuyas  ideas  o  actividadesá ó  

contraven an la ideolog a y rdenes impartidas por el gobierno de Augustoí í ó  

Pinochet Ugarte.

A mayor abundamiento, tales hechos no han sido discutidos en este 

proceso por la partes, y por tanto, constituye un hecho pac fico, resultandoí  
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inoficioso adentrarse a determinar la existencia de ese il cito, y conforme alí  

m rito de los instrumentos descritos en el considerando tercero, a los que seé  

les  otorga  valor  probatorio,  seg n  su  naturaleza,  no  objetados  niú  

impugnados, y de conformidad a lo dispuesto en el art culo 342 N 3 delí °  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  encuentra  acreditado  que  la  v ctimaó í  

directa c nyuge  y padre  de las  demandantes--  fue objeto  de detenci n— ó ó  

ilegal, torturas, vej menes, y diversos maltratos cometidos por agentes delá  

Estado  de  Chile,  constitutivos  de  violaciones  a  los  Derechos  Humanos, 

encontr ndose su nombre incluido en la N mina de personas reconocidasá ó  

como v ctimas, por la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura,í ó ó í  

bajo el N mero ú 19.893.

Ahora bien, en cuanto a la imputaci n de responsabilidad estatal, a laó  

luz de tales antecedentes, sta se configura claramente, lo cual fluye de losé  

hechos  descritos  y  de  la  intervenci n  de  sus  agentes,  considerando  enó  

particular lo dispuesto en el inciso primero del art culo 6  de la Constituci ní ° ó  

Pol tica de la Rep blica, en cuanto a la obligaci n de los rganos del Estadoí ú ó ó  

de someter su acci n a la Constituci n y a las normas dictadas conforme aó ó  

ella, y garantizar el orden institucional de la Rep blica, y espec ficamente loú í  

preceptuado en su inciso final, al se alar que la infracci n de esta normañ ó  

generar  las  responsabilidades  y  sanciones  que  determine  la  ley;á  

considerando adem s lo dispuesto en el art culo 4  del Decreto con Fuerzaá í °  

de  Ley  N 1/19.653,  de  2000,  del  Ministerio  Secretar a  General  de  laº í  

Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

Ley  N 18.575  Org nica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  la° á  

Administraci n del Estado, que se ala que ó ñ El Estado ser“  á responsable por 

los daños que causen los órganos de la administración en el ejercicio de sus  

funciones,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieren  afectar  al  

funcionario que los hubiere ocasionado ,”  responsabilidad que, en todo caso, 

no ha sido impugnada por la demandada.

DECIMO TERCERO: Que, en reiterada jurisprudencia, la Corte 

Suprema ha definido el da o moral como la lesi n efectuada culpable oñ ó  

dolosamente, que significa molestias en la seguridad personal del afectado, 

en el goce de sus bienes o en un agravio a sus afecciones leg timas, de uní  
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derecho  subjetivo  de  car cter  inmaterial  e  inherente  a  la  persona  eá  

imputable a otra.

Que, en este sentido, mediante la prueba antes se alada y valorada enñ  

la manera se alada, especialmente del instrumento descrito en el  ñ numeral 

16) del  considerando cuarto precedente,  correspondiente a la carpeta de 

antecedentes que tuvo a la vista la Comisi n Nacional Sobre Prisi n Pol ticaó ó í  

y Tortura, ser  posible tener por establecido que don Juan Carlos Ram rezá í  

C rdenas,  siendo  calificado  como  v ctima  de  detenci n,  violencia  yá í ó  

represi n por los hechos que vivi  a manos de Agentes del Estado de Chile,ó ó  

y  registrado  en  dicha  n mina  con  el  N 19.893,  como  consta  de  losó °  

documentos acompa ados en folio 1 y 26, siendo detenido el d a 20 deñ í  

octubre de 1973, en Punta Arenas, siendo trasladado a la base a rea bah aé í  

catalina,  y  luego  de  una  serie  de  torturas  fue  liberado  el  d a  15  deí  

noviembre de 1973.

En primer lugar, cabe precisar que se encuentran aparejados en autos 

documentos referentes al da o moral de la v ctima directa, en espec fico alñ í í  

haber sido reconocido como v ctima de violaciones a los Derechos Humanosí  

y de Prisi n Pol tica, y los hechos que constan en la carpeta de antecedentesó í  

del Instituto Nacional de Derechos Humanos, que rola a folio 26 de autos.

Asimismo,  constan informes  psicol gicos  de los  demandantes,  y deó  

acuerdo con la restante prueba instrumental  acompa ada,  se tendr  porñ á  

acreditado  que  las  actoras  sufrieron  da o  moral,  como  v ctimas  porñ í  

repercusi n,  afect ndoles  las  consecuencias  derivadas  de  los  vej menesó á á  

sufridos por el padre de familia, de la forma que se relatan en el libelo y en 

los instrumentos acompa ados. ñ

Atendido lo anterior, dada la especial entidad de las torturas aplicadas 

a la v ctima directa, y las consecuencias perniciosas que ello signific  paraí ó  

las  peticionarias,  no  se  puede  desconocer,  en  caso  alguno,  que  el  da oñ  

sufrido corresponda a una consecuencia directa de la acci n de los agentesó  

del Estado. 

As  las cosas, í existi  una repercusi n efectiva en la vida de la v ctimaó ó í  

directa  y  de  sus  familiares,  padeciendo  los  da os  que  dan  cuenta  losñ  

Informes Psicol gicos acompa ados, instrumentos que no fueron objetados,ó ñ  

Código: GSLLBBTDGXX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-18872-2023
 

Foja: 1
ni desvirtuados por prueba rendida en contrario por el demandado Fisco de 

Chile, y que se valoran conforme su naturaleza. 

DECIMO  CUARTO: Que,  determinada  tanto  la  existencia  del 

hecho da oso como la efectividad de haber sufrido los demandantes da oñ ñ  

moral por repercusi n, y el nexo causal entre ambos, es necesario fijar suó  

cuant a  en  dinero.  Para  esta  materia,  esta  sentenciadora  considerarí á 

prudencialmente  el  m rito  de  los  antecedentes  aportados  al  proceso,  ené  

especial lo que dice relaci n con las afecciones derivadas de la magnitud,ó  

extensi n y circunstancias de los il citos cometidos en contra de la v ctimaó í í  

directa. 

De  otro  lado,  cabe  hacer  presente  que  este  tribunal  comprende 

cabalmente que la suma de dinero que se conceda a t tulo de indemnizaci ní ó  

en  nada  destierra  el  dolor  y  aflicci n  sufrido  por  los  demandantes  conó  

ocasi n  de  las   conductas  il citas  ejecutadas  por  agentes  del  Estado  enó í  

contra  de  don  Juan  Carlos  Ram rez  C rdenas,  momento  en  queí á  

desnaturaliz ndose y trastorn ndose los fines del Estado, aquellos que porá á  

disposici n moral y legal estaban encargados de la cautela y seguridad deó  

los ciudadanos, atentaron en los t rminos m s crueles en contra de stos,é á é  

encontr ndose entre ellos la persona ya individualizada.á

De  esta  manera,  habiendo  el  Estado  dejado  en  el  desamparo  e 

indefensi n a los demandantes durante tan largo tiempo, corresponde ahoraó  

que  le  devuelvan  su  amparo  y  morigere  en  cierta  extensi n  los  efectosó  

perniciosos de su obrar, por lo que la acci n deducida habr  de prosperar.ó á

En consecuencia,  esta magistrada tomar  en especial  consideraci ná ó  

para fijar la cuant a de la indemnizaci n, que la p rdida de libertad ilegal yí ó é  

torturas a que se vio sometida la v ctima directa repercuti  fuertemente ení ó  

la  vida tanto de la  c nyuge  de ste,  como sus  hijos,  y  que  se  tradujo,ó é  

principal  y  finalmente  en  un  cambio  negativo  en  sus  vidas,  en  el 

padecimiento de aflicciones, de miedos, de trastornos de ansiedad, depresi nó  

y angustia, de una vida llena de dolor, y teniendo que cargar con el peso de 

un hogar destruido. 

En  este  orden  de  ideas,  cabe  analizar  los  informes  psicol gicosó  

acompa ados en autos, correspondientes a los demandantes de autos, cuyoñ  

evaluador  es  el  psic logo  don  Felipe  Ignacio  Elgueta  Casanova,  quienó  
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adem s compareci  en estos autos en calidad de testigo de los demandantesá ó  

(folio 39) reconociendo los informes descritos en el motivo cuarto, numerales 

18), 19, 20 y 21).

DECIMO QUINTO: Que, respecto de don Juan Carlos Ram rezí  

C rdenasá ,  de  actuales  73  a osñ ,  consta  en autos  el  informe psicol gicoó  

emitido  por  la  profesional  do a  Romina  Y ez  V squez,  psic loga  delñ áñ á ó  

Programa PRAIS del Servicio de Salud de Magallanes,  cuyo contenido será 

valorado conforme a su naturaleza, en los t rminos del art culo 342 N  3é í °  

del C digo de Procedimiento Civil y art culo 426 del mismo cuerpo legal.ó í

En dicho informe, se concluye que el actor fue v ctima de detenci ní ó  

ilegal  y  de  tortura  f sica,  psicol gica  y  sexual  por  parte  de  agentes  delí ó  

Estado  de  Chile,  y  que  tales  hechos  dejaron  en  l  é huellas  f sicas,“ í  

psicol gicas,  emocionales,  familiares,  laborales  y  sociales  profundas  yó  

permanentes,  de  las  cuales  a n  padece  sus  efectos ,  recomendandoú ”  

expresamente que el Estado adopte acciones reparatorias, tanto morales,“  

monetarias y de salud, que puedan mitigar en algo el dolor que por a os hañ  

acompa ado al examinado .ñ ”

Que,  en  cuanto  al  impacto  familiar de  la  experiencia  traum ticaá  

vivida por el actor, el informe se ala que la detenci n gener  una situaci nñ ó ó ó  

de miedo permanente, inestabilidad y sufrimiento al interior del hogar. Se 

consigna que, mientras don Juan Carlos permanec a privado de libertad, suí  

familia  fue  objeto  de  allanamientos  por  parte  de  agentes  del  Estado, 

episodios  que  generaron  una  fuerte  sensaci n  de  inseguridad  yó  

desprotecci n, particularmente en su madre y hermano menor. Se destaca,ó  

asimismo, que su ausencia prolongada, la incertidumbre sobre su paradero y 

las  secuelas  del  maltrato  sufrido,  desestabilizaron  emocionalmente  a  su 

grupo familiar, alterando su din mica interna. Aunque el actor opt  por noá ó  

compartir con sus cercanos los detalles de su detenci n, la carga emocionaló  

de dicha experiencia se transmiti  de manera impl cita, lo que afect  eló í ó  

ambiente del hogar y el tejido afectivo de sus relaciones familiares.

Se enfatiza, adem s, que los traumas vividos influyeron negativamenteá  

en  su  desempe o  como  esposo  y  padre,  generando  distanciamientoñ  

emocional,  especialmente  durante  los  a os  en  que  recurri  al  consumoñ ó  

problem tico  de  alcohol  como  forma  de  evasi n  emocional  frente  alá ó  
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sufrimiento  no elaborado.  Dicha  conducta,  lejos  de  aislarse  en  la  esfera 

individual, repercuti  directamente en la estabilidad de su n cleo familiar,ó ú  

provocando efectos que a n se proyectan hasta el presente.ú

Que,  desde  la  dimensi n  ó socioecon mica  y  laboraló ,  el  informe 

consigna que el actor enfrent  despidos recurrentes y persecuci n laboral,ó ó  

siendo identificado como ex detenido pol tico en cada nuevo empleo al queí  

acced a,  lo  que  conllevaba  su  desvinculaci n  inmediata.  Esta  situaci ní ó ó  

estructural  de discriminaci n motiv  un proceso de migraci n hacia R oó ó ó í  

Grande,  Argentina,  ejecutado  de  manera  clandestina,  en  b squeda  deú  

oportunidades laborales que en su pa s le eran sistem ticamente negadas.í á  

Dicha  migraci n,  como  se  relata,  implic  un  esfuerzo  econ mico  yó ó ó  

emocional importante, y fue realizada sin contar con redes de apoyo en el 

extranjero.

A su regreso a Chile, persistiendo la estigmatizaci n laboral, se vioó  

forzado a optar por trabajos independientes  como forma de subsistencia. 

Este tr nsito hacia el autoempleo, aunque funcional, le impidi  acceder a losá ó  

beneficios  propios  de  la  estabilidad  laboral,  lo  que  redund  en  unaó  

condici n econ mica precaria y de alta vulnerabilidad social. Tal como seó ó  

se ala  expresamente,  ñ la  asociaci n  con  la  detenci n  pol tica  le  cerr“ ó ó í ó  

muchas puertas en el mercado laboral formal. Esta estigmatizaci n limitó ó  

sus opciones de empleo y lo margin  de oportunidades que podr an haberó í  

mejorado su situaci n econ mica .ó ó ”

Finalmente,  se  consigna  que  la  persecuci n  vivida  durante  laó  

dictadura interrumpi  no solo su vida familiar y laboral, sino tambi n suó é  

desarrollo educativo y proyecto de vida personal. Pese a haber cursado una 

especialidad  t cnica,  las  condiciones  estructurales  de  discriminaci n  yé ó  

exclusi n le impidieron aplicar  sus  conocimientos  en un entorno laboraló  

estable,  lo  que  afect  su  proyecci n  profesional  y  su  capacidad  deó ó  

consolidarse en su oficio.

Que, del m rito del informe referido y dem s antecedentes allegados aé á  

estos autos, es posible advertir que don Juan Carlos Ram rez C rdenas haí á  

experimentado  consecuencias  severas,  profundas  y  persistentes  como 

resultado  directo  de  las  violaciones  a  sus  derechos  fundamentales 

perpetradas por  agentes  del  Estado.  Estas  consecuencias  no se limitan a 
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aspectos  f sicos  o  psicol gicos,  sino  que  abarcan  dimensiones  familiares,í ó  

afectivas, sociales y econ micas, que configuran un da o moral complejo,ó ñ  

acumulativo  y  de  largo  plazo,  plenamente  atribuible  a  los  hechos 

acreditados.

DECIMO SEXTO: Que, respecto de do añ  Carmen Mar a Mu ozí ñ  

Mu ozñ .,  nacida el d a 4 de abril  de 1955, de actuales  í 70  a osñ ,  consta 

informe  psicol gico,  emitido  por  don  Felipe  Ignacio  Elgueta  Casanova,ó  

documento  que  ser  valorado  como  instrumento  privado  reconocido  ená  

juicio.

Del m rito de dicho informe, se desprende con claridad que la se oraé ñ  

Mu oz  ha  experimentado,  hasta  el  d a  de  hoy,  s ntomas  psicol gicosñ í í ó  

consistentes  con  un  Trastorno  Depresivo  Persistente,  diagnosticado 

conforme al DSM-V, cuya etiolog a se vincula directamente con los eventosí  

traum ticos vivenciados a partir del a o 1973, cuando su c nyuge, don Juaná ñ ó  

Carlos Ram rez C rdenas, fue objeto de detenci n ilegal,  interrogatorios,í á ó  

amenazas de muerte y tortura por agentes del Estado, hechos reconocidos y 

descritos en otros pasajes de esta sentencia.

Resulta particularmente relevante lo consignado en las conclusiones 

del informe psicol gico, en cuanto a que la actora, en su calidad de v ctimaó í  

indirecta,  ha  sido  portadora  de  una  carga  psicol gica  prolongada,ó  

manifestada en diversos momentos de su vida adulta a trav s de s ntomasé í  

recurrentes  como  recuerdos  angustiosos,  pensamientos  intrusivos,  estados 

ansiosos, alteraciones del nimo y dificultades en el manejo emocional de suá  

cotidianidad.  Se  se ala,  asimismo,  que  estos  s ntomas  han  afectadoñ í  

negativamente su capacidad para desarrollar relaciones interpersonales sanas 

y generar estrategias de afrontamiento estables, lo que ha influido tanto en 

su salud mental como en su desempe o social y familiar.ñ

Se consigna  tambi n  que las  experiencias  traum ticas  asociadas  alé á  

contexto represivo de la dictadura militar no s lo afectaron su estabilidadó  

emocional  inmediata,  sino  que  se  han  proyectado  hasta  el  presente, 

intensific ndose  en  contextos  sociopol ticos  posteriores,  como  el  estallidoá í  

social del a o 2019, momento en que sus s ntomas se vieron exacerbados,ñ í  

generando un aumento significativo de sus niveles de angustia y ansiedad.
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Desde  el  punto  de  vista  funcional,  el  informe  detalla  que  el 

sufrimiento acumulado ha repercutido en la vida cotidiana de la actora, 

afectando incluso su percepci n del curso vital, manifestando sentimientosó  

de frustraci n frente a las oportunidades perdidas, y reconociendo que suó  

estado ps quico  ha  limitado el  pleno  desarrollo  de  sus  capacidades  y  elí  

abordaje adecuado de sus enfermedades cr nicas actuales.ó

De  manera  relevante,  el  profesional  evaluador  concluye  que  tales 

experiencias  le  afectan  en  la  actualidad,  indicando  que  do a  Carmenñ  

Mu oz  requiere  cuidados  continuos  para  el  manejo  de  las  distintasñ  

manifestaciones de malestar que experimenta en su vida diaria, lo que le ha 

impedido hasta la fecha gozar de momentos de tranquilidad y estabilidad 

emocional.

Finalmente, entre las sugerencias formuladas en el informe se incluye 

expresamente  la  necesidad  de:  “Iniciar  terapia  con  enfoque  en 

resignificaci n  de  experiencias  traum ticas;  evaluaci n  psiqui trica  poró á ó á  

problemas  del  sue o;  y  ofrecer  plena  reparaci n,  incluida  unañ ó  

indemnizaci n financiera justa y adecuada, as  como obtener los mediosó í  

para otorgar una atenci n m dica .ó é ”

De este modo, a juicio de esta sentenciadora, y sobre la  base del 

m rito del  informe referido,  se encuentra  suficientemente acreditado queé  

do a Carmen Mar a Mu oz Mu oz ha padecido un da o moral profundo,ñ í ñ ñ ñ  

persistente y actual, derivado directamente de los hechos ocurridos en 1973, 

y que se proyecta no solo en su integridad emocional, sino tambi n sobre sué  

funcionalidad psicosocial y familiar. As , se trata de un sufrimiento-da o-í ñ  

leg timamente indemnizable.í

DECIMO  SEPTIMO: Que,  en  cuanto  a  do a  ñ Patricia  del 

Carmen  Ram rez  Mu ozí ñ ,  nacida el  d a 10 de diciembre de 1979,  deí  

actuales  45  a osñ ,  consta  informe  psicol gico,  emitido  por  don  Felipeó  

Ignacio Elgueta Casanova, documento que ser  valorado como instrumentoá  

privado reconocido en juicio. En este instrumento se consigna expresamente 

que do a Patricia Ram rez presenta un cuadro cl nico diagnosticado comoñ í í  

Trauma  Psicosocial,  conforme a  la  definici n  desarrollada  por  Ignacioó  

Mart n-Bar , en cuanto fen meno que se sit a dentro de un determinadoí ó ó ú  

contexto interpersonal, social, econ mico y pol tico, y que impacta la saludó í  
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mental del sujeto a trav s de su interacci n con las condiciones estructuralesé ó  

de su entorno. Este enfoque permite comprender la afectaci n emocional deó  

la actora como una consecuencia leg tima y directa de su inserci n en uní ó  

entorno familiar fracturado desde su infancia, por hechos de violencia estatal 

sufridos por su padre, el se or Juan Carlos Ram rez C rdenas, y que señ í á  

proyectaron de forma continua sobre su biograf a.í

Del relato contenido en el informe psicol gico se desprende que do aó ñ  

Patricia Ram rezí  creci  bajo la sombra del trauma no verbalizado de suó  

padre, cuya detenci n y tortura en 1973 marcaron el inicio de una historiaó  

familiar  signada  por  la  precariedad  econ mica,  la  desestabilizaci nó ó  

emocional,  el  distanciamiento  afectivo  y  una  din mica  de  silencio  queá  

invisibiliz  el sufrimiento, pero no lo detuvo. Se describe que la actora vivió ó 

con  severas  restricciones  emocionales  y  econ micas,  asumiendo  desdeó  

temprana edad un rol de sost n del grupo familiar, debiendo abandonar susé  

estudios y trabajar como garzona para apoyar a sus padres y hermanos, en 

un  contexto  de  enfermedad  cr nica  del  progenitor  y  persistenteó  

inestabilidad.

El  informe  refiere,  adem s,  que  los  mecanismos  de  afrontamientoá  

adquiridos por la evaluada frente al estr s y al dolor han sido disfuncionales,é  

internalizando patrones aprendidos en su entorno familiar marcado por la 

represi n y el silencio. Se describe una trayectoria vital en que do a Patriciaó ñ  

ha debido lidiar con manifestaciones som ticas y emocionales de malestar,á  

como  la  ansiedad,  los  recuerdos  intrusivos,  la  dificultad  para  establecer 

v nculos afectivos sanos y la sobreprotecci n de sus propios hijos, a quienesí ó  

ha criado con criterios similares a los que ella vivi , caracterizados por eló  

control, el miedo y la rigidez emocional.

Es  particularmente  ilustrativo  el  razonamiento  del  profesional 

evaluador al se alar ñ que el sufrimiento de la actora se explica por la forma 

en  que  las  experiencias  traum ticas  de  su  entorno,  particularmente  lasá  

vividas por su padre, fueron internalizadas por ella como propias, lo que ha 

dificultado  su  capacidad  para  establecer  l mites  sanos,  reconocer  susí  

emociones y alcanzar un estado de equilibrio emocional y ps quicoí . As , laí  

transmisi n intergeneracional  del  trauma ha sido evidente  en su historiaó  

vital, generando una afectaci n concreta y actual.ó
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En  las  conclusiones  del  informe  se  se ala  expresamente:  ñ Estas“  

experiencias le afectan en la actualidad, teniendo que mantener cuidados  

para el manejo de las distintas manifestaciones de malestares que pudiesen  

producirse  en el  d a  a  d a.  Dificultando as  la  posibilidad  de  gozar  deí í í  

momentos de tranquilidad y estabilidad emocional ,”  expresi n que revela laó  

permanencia del da o y su influencia limitante en la vida cotidiana de lañ  

actora.

En  atenci n  a  lo  expuesto,  esta  sentenciadora  concluye  que  seó  

encuentra  debidamente  acreditado,  tanto desde el  punto de vista  cl nicoí  

como en  relaci n  con  la  coherencia  del  conjunto  probatorio,  que  do aó ñ  

Patricia del Carmen Ram rez Mu oz ha padecido y sigue padeciendo uní ñ  

da o moral de origen psicosocial, derivado de su condici n de hija de unañ ó  

v ctima  directa  de  cr menes  de  lesa  humanidad,  y  que  dicho  da o  seí í ñ  

manifiesta con caracter sticas de persistencia, actualidad y significaci n en suí ó  

vida emocional, social y familiar, configurando un perjuicio indemnizable.

DECIMO  OCTAVO: Que,  respecto  de  do a  ñ Jessica  Andrea 

Ram rez Mu ozí ñ , nacida el d a 15 de enero de 1982, de actuales í 43 a osñ , 

consta  informe  psicol gico,  emitido  por  don  Felipe  Ignacio  Elguetaó  

Casanova,  documento  que  ser  valorado  como  instrumento  privadoá  

reconocido  en  juicio.  En  dicho  instrumento  se  consigna  que  la  actora 

presenta  un  cuadro  cl nico  correspondiente  a  í Trauma  Psicosocial, 

diagn stico formulado seg n el modelo te rico de Ignacio Mart n-Bar , queó ú ó í ó  

considera la salud mental como un fen meno enraizado en las condicionesó  

sociales, econ micas y pol ticas que rodean al individuo, as  como en susó í í  

v nculos familiares y comunitarios. Bajo este enfoque, se concluye que laí  

se ora Ram rez Mu oz es portadora de sintomatolog a asociada a vivenciasñ í ñ í  

traum ticas indirectas, derivadas de las experiencias de su padre quien fueá —  

v ctima de interrogatorios, amenazas de muerte y tortura en 1973 , así — í 

como de las condiciones adversas en que se desarroll  su entorno familiar,ó  

marcadas  por  el  silencio,  la  represi n  emocional  y  la  precariedadó  

econ mica.ó

Destaca el  informe que las  manifestaciones  actuales  de sufrimiento 

ps quico de  la  evaluada tienen un origen estructural,  pues  su  desarrolloí  

personal se dio en un ambiente signado por la afectaci n emocional de suó  
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padre, la ausencia reiterada de ste ya sea por razones laborales, m dicasé — é  

o asociadas a episodios depresivos  y la constante percepci n de amenaza— ó  

o peligro, transmitida de manera expl cita o impl cita en la din mica delí í á  

hogar.  De  manera  significativa,  se  describe  que  la  actora  experimentó 

episodios de p nico durante su infancia y adolescencia, insomnio, sensaci ná ó  

de inseguridad y vigilancia constante, consecuencias que se proyectan hasta 

el presente, limitando su capacidad de desenvolverse con tranquilidad en la 

vida cotidiana.

Asimismo,  se  indica  que  la  se ora  Ram rez  Mu oz  ha  adoptadoñ í ñ  

patrones  de  comportamiento  sobrecontroladores  y  restrictivos  hacia  sus 

propios hijos, lo que refleja la reproducci n intergeneracional del traumaó  

familiar  y  el  impacto  emocional  sostenido  de  los  hechos  vividos  por  su 

padre.  La  transmisi n  del  sufrimiento  ha  operado  seg n  describe  eló — ú  

informe  no s lo a trav s del relato directo, sino especialmente mediante la— ó é  

conducta aprendida frente  al  dolor,  el  miedo y la  autoridad,  lo que ha 

configurado  en  ella  una  estructura  emocional  caracterizada  por  la 

contenci n, la desconfianza y la hipervigilancia.ó

El  profesional  concluye  que  estas  experiencias  le  afectan  en  la“  

actualidad, teniendo que mantener cuidados para el manejo de las distintas  

manifestaciones  de  malestares  que  pudiesen  producirse  en  el  d a  a  d a,í í  

dificultando as  la  posibilidad  de  gozar  de  momentos  de  tranquilidad  yí  

estabilidad  emocional .”  Tal  afirmaci n,  revestida  de  claridad y  respaldoó  

cl nico,  permite  a  este  tribunal  colegir  que  la  actora  presenta  un  da oí ñ  

psicol gico  persistente,  de  origen  indirecto  pero  cierto,  derivado  de  losó  

cr menes  sufridos  por  su  padre  y  de  la  afectaci n  que  tales  hechosí ó  

produjeron en la estructura y din mica familiar. De esta manera, se tendrá á 

por establecido que existe un da o moral indemnizable tambi n respecto deñ é  

esta demandante. 

DECIMO  NOVENO:  Que,  respecto  de  don  Juan  Andr sé  

Ram rez Mu ozí ñ , nacido el d a 30 de diciembre de 1991, de actuales  í 33 

a osñ , consta informe psicol gico, emitido por don Felipe Ignacio Elguetaó  

Casanova,  documento  que  ser  valorado  como  instrumento  privadoá  

reconocido  en  juicio.  Dicho  informe  concluye  que  el  actor  presenta 

sintomatolog a  asociada  a  í Trauma  Psicosocial,  diagn stico  formuladoó  
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conforme al enfoque de salud mental propuesto por Ignacio Mart n-Bar ,í ó  

que  vincula  el  padecimiento  psicol gico  del  individuo  a  los  contextosó  

sociales, econ micos y pol ticos en que se desenvuelve, con especial nfasisó í é  

en el impacto de la violencia estructural sobre la vida familiar y personal.

Se sostiene que don Juan Andr s Ram rez Mu oz ha sido v ctimaé í ñ í  

indirecta del da o producido por la detenci n, amenazas, interrogatorios yñ ó  

torturas sufridas por su padre, don Juan Carlos Ram rez C rdenas, a partirí á  

del a o 1973 y en los a os sucesivos. En efecto, la evaluaci n se ala que lasñ ñ ó ñ  

consecuencias  de  tales  hechos  se  tradujeron  en  una  carga  emocional 

persistente  en  el  n cleo  familiar,  con  efectos  claros  sobre  la  estabilidadú  

emocional  del  evaluado  desde  temprana  edad,  y  que  han  repercutido 

negativamente  en  su  desarrollo  personal,  psicosocial  y  afectivo  hasta  el 

presente.

De  forma  especial,  el  informe  destaca  que  las  vivencias  de 

inestabilidad econ mica, los silencios y restricciones al interior del hogar, lasó  

ausencias prolongadas del padre ya fuera por enfermedad, hospitalizaci n— ó  

o motivos laborales  y el temor permanente heredado por v a relacional o— í  

narrativa,  configuraron  un  entorno  de  alta  tensi n  emocional  y  estr só é  

cr nico para el actor, condicionando su salud mental. El documento se alaó ñ  

adem s que estas vivencias á afectaron las din micas familiares y dificultaron“ á  

la  posibilidad  de  gozar  de  momentos  de  tranquilidad  y  estabilidad  

emocional hasta la fecha .”

En concordancia con ello, se hace presente que la construcci n de laó  

identidad emocional y relacional del actor se ha visto afectada, adoptando 

patrones  aprendidos  en  la  familia  vinculados  a  la  sobre  adaptaci n,  eló  

silencio emocional, el retraimiento afectivo y la dificultad para establecer 

v nculos seguros, como forma de respuesta a la inestabilidad vivida duranteí  

su ni ez y juventud.ñ

Se  ha  establecido  adem s  que  el  actor  ha  debido  desarrollará  

mecanismos  de  cuidado  personal  para  enfrentar  las  manifestaciones 

persistentes  de  malestar  emocional,  lo  que  constituye  una  limitaci nó  

significativa  en  su  vida  cotidiana.  A  juicio  de  este  tribunal,  estos 

antecedentes permiten tener por configurado un da o moral cierto, actual yñ  

de car cter aut nomo, derivado de la afectaci n ps quica producida por losá ó ó í  
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cr menes de lesa humanidad cometidos en contra de su padre y por laí  

transmisi n  intergeneracional  de  dicho  sufrimiento.  En  consecuencia,  yó  

conforme al m rito del informe acompa ado y el resto de la prueba rendidaé ñ  

en autos, se tendr  por acreditado que don Juan Andr s Ram rez Mu oz haá é í ñ  

sufrido un da o moral indemnizable.ñ

VIGESIMO: Que, determinada tanto la existencia del hecho da osoñ  

como la efectividad de haber sufrido los demandantes da o moral y el nexoñ  

causal  entre  ambos,  es  necesario  fijar  su  cuant a  en  dinero.  Para  estaí  

materia,  esta sentenciadora considerar  prudencialmente el  m rito de losá é  

antecedentes aportados al proceso, en especial, la magnitud y extensi n deló  

da o, a fin de fijar un monto que se corresponda a la entidad y naturalezañ  

del da o ocasionado a la v ctima. ñ í

Que, este tribunal tiene plena conciencia de que ninguna reparaci nó  

econ mica podr  borrar el sufrimiento indecible que los demandantes hanó á  

debido  sobrellevar  como  consecuencia  de  las  graves  vulneraciones  a  los 

derechos humanos perpetradas por agentes  del  Estado en tiempos de la 

dictadura  militar  al  padre  de  familia.  En  aquellos  d as  aciagos,  quienesí  

deb an proteger la vida y la dignidad de las personas se transformaron ení  

los instrumentos de su desamparo, utilizando la fuerza del Estado no para 

resguardar, sino para ultrajar.

De esta forma, a la luz de los antecedentes que obran en autos y que 

fueren descritos y valorados con anterioridad, se fijar  la indemnizaci n deá ó  

perjuicios respecto de: 1) Don Juan Carlos Ram rez C rdenasí á , en la suma 

de $70.000.000 ( setenta millones de pesos), la que deber  pagar el Estado alá  

demandante, por concepto de da o moral; 2) do a ñ ñ Carmen Mar a Mu ozí ñ  

Mu ozñ , en la suma de $45.000.000 ( cuarenta y cinco millones de pesos), la 

que deber  pagar el Estado al demandante, por concepto de da o moral; 3)á ñ  

do a ñ Patricia Del Carmen Ram rez Mu oz, í ñ en la suma de $30.000.000 

(treinta  millones de pesos), la que deber  pagar el Estado al demandante,á  

por concepto de da o moral; 4) do a ñ ñ Jessica Andrea Ram rez Mu oz, í ñ en 

la suma de $30.000.000 (treinta millones de pesos), la que deber  pagar elá  

Estado al demandante, por concepto de da o moral; y 5) don ñ Juan Andr sé  

Ram rez Mu oz í ñ en la suma de $30.000.000 (treinta millones de pesos), la 

que deber  pagar el Estado al demandante, por concepto de da o moral.á ñ
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Al respecto, cabe tener presente numerosa jurisprudencia reciente de 

tribunales superiores de justicia que, sin ser vinculante para este tribunal, en 

circunstancias an logas, han fijado indemnizaciones de montos similares.á

VIGESIMO  PRIMERO:  Que,  como  ltima  reflexi n,  resultaú ó  

necesario  mencionar  que  sin  desconocer  esta  sentenciadora  que  las 

demandas por da o moral derivado de las consecuencias perniciosas de lañ  

violencia  extrema  ejercida  por  agentes  del  Estado  durante  la  dictadura 

militar de Augusto Pinochet Ugarte han aumentado considerablemente los 

ltimos a os, lo cierto es que esta jueza, al fijar las sumas por concepto deú ñ  

da o  moral,  busca  una  reparaci n  efectiva  del  da o  causado,  siempreñ ó ñ  

fund ndose en criterios definidos y propios de cada caso, pues cada caso esá  

nico,  y  aun  cuando  las  circunstancias  vividas  por  cada  v ctima  o  susú í  

familiares  pueden  ser  similares,  cada  vivencia  reviste  caracter sticasí  

especiales, raz n por la cual la suma concedida por indemnizaci n del da oó ó ñ  

moral  busca  ser  reflejo  de  aquello,  y  no  de  una  suma  estandarizada, 

producto  de  la  gran  cantidad  de  indemnizaciones  perseguidas  por  estos 

mismos hechos ante distintos tribunales del pa s.í  

VIGESIMO  SEGUNDO:  Que,  las  sumas  referidas  en  el 

considerando precedente se pagar n reajustada de acuerdo con la variaci ná ó  

que experimente el ndice de Precios al Consumidor, desde la fecha en queÍ  

quede  firme  la  presente  sentencia  y  hasta  el  pago  efectivo  de  la 

indemnizaci n. Junto a lo anterior, tal suma deber  pagarse aumentada conó á  

los  intereses  corrientes  aplicados  desde  la  fecha  en  que  el  demandado 

incurra  en  mora  y  hasta  el  pago  efectivo  de  la  indemnizaci n,  todoó  

conforme a la liquidaci n que se practicar  oportunamente en la Secretar aó á í  

de este Tribunal.

VIGESIMO TERCERO: Costas. Que, en cuanto a las costas de la 

causa, cada parte soportar  las propias.á

Por estas consideraciones y teniendo presente adem s lo dispuesto ená  

los art culos 24, 1.700, 1.706, 1.71, 2314, 2.316, 2.329, 2.332, 2.492, 2.514,í  

2.515 y siguientes del C digo Civil; art culos 138, 140, 144, 160, 170, 254,ó í  

342, 358, 426 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil; art culos 1, 5,ó í  

6, 7, 19, 20 y 38 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile;ó í ú  

art culos 2, 3, 4 y 44 de la Ley Org nica Constitucional de Bases de laí á  
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Administraci n  del  Estado  N 18.575;  y  disposiciones  pertinentes  de  laó °  

Convenci n Americana de Derechos Humanos (Pacto de San Jos ); Pactoó é  

Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos; Convenci n de Ginebra; yí ó  

dem s instrumentos del derecho internacional pertinente, se declara:á

I.- Que, se RECHAZA la tacha opuesta en contra de la declaraci nó  

de don Felipe Ignacio Elgueta Casanova.

II.- Que, se RECHAZA la excepci n de falta de legitimaci n activa.ó ó

III.- Que, se RECHAZA la excepci n subsidiaria de improcedenciaó  

de  las  indemnizaciones  por  limitaci n  de  la  justicia  transicional,  y  deó  

reparaci n integral del da o.ó ñ

IV.-  Que,  se  RECHAZA la  excepci n subsidiaria  de prescripci nó ó  

extintiva, tanto en su planteamiento principal como subsidiario.

V.-  Que,  SE ACOGE la demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

por  da o  moral  deducida  a  folio  1  de  autos,  por  ñ JUAN  CARLOS 

RAM REZ  C RDENASÍ Á ,  en  su  calidad  de  victima  directa,  do añ  

CARMEN MAR A MU OZ MU OZÍ Ñ Ñ ,  en calidad de c nyuge,  do aó ñ  

PATRICIA  DEL  CARMEN  RAM REZ  MU OZÍ Ñ ,  do a  ñ JESSICA 

ANDREA RAM REZ MU OZÍ Ñ ,  y don  JUAN ANDR S RAM REZÉ Í  

MU OZÑ , todos en calidad de hijos de don Juan Carlos Ram rez C rdenas.í á

VI.-  Que,  SE  CONDENA, a la parte demandada a pagar a los 

demandantes:  1) Don  JUAN  CARLOS  RAM REZ  C RDENASÍ Á ,  la 

suma  de  $70.000.000  (setenta  millones  de  pesos);  2) do a  ñ CARMEN 

MAR A MU OZ MU OZÍ Ñ Ñ , la suma de $45.000.000 (cuarenta y cinco 

millones  de  pesos);  3) do a  Pñ ATRICIA  DEL  CARMEN  RAM REZÍ  

MU OZÑ ,  la  suma de  $30.000.000 (treinta  millones  de  pesos);  4) do añ  

JESSICA  ANDREA  RAM REZ  MU OZÍ Ñ ,  la  suma  de  $30.000.000 

(treinta  millones  de  pesos);  y  5) don  JUAN  ANDR S  RAM REZÉ Í  

MU OZÑ  en  la  suma  de  $30.000.000  (treinta  millones  de  pesos),  por 

concepto de da o moral, cantidades que deber n  reajustarse conforme a lañ á  

variaci n  que  experimente  el  ndice  de  Precios  al  Consumidor,  I.P.C.,ó Í  

calculados desde la fecha en que quede firme esta sentencia y hasta el pago 

efectivo  de  las  indemnizaciones,  debiendo  pagarse  aumentada  con  los 

intereses corrientes aplicados desde la fecha en que el demandado incurra 
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en mora y hasta el pago efectivo de la indemnizaci n, todo conforme a laó  

liquidaci n  que  se  practicar  oportunamente  en  la  Secretar a  de  esteó á í  

tribunal.

VII.- Que, CADA PARTE soportar  sus costas. á

Reg strese, notif quese y en su oportunidad, arch vese. í í í

Rol C-18872-2023.- 

Pronunciada por do a Lorena Isabel Cajas Villarroel, Jueza Suplente.ñ  

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintiuno de agosto de dos mil veinticinco
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